
Gobierno Regional del Callao 

Acuerdo de Consejo Regional Nº 035 

Callao, 27 de Septiembre de 2021 

El Consejo del Gobierno Regional del Callao, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada el 27 de septiembre de 

2021, con el voto unánime de los Consejeros Regionales y en uso de las facultades con feridas por la Ley 

Orgánica de Gobiernos Regionales - ley Nº 27867; y, el Reglamento Interno del Consejo Regional de l 
Callao. 

VISTO: 

El Dictamen N" 065 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 08 de septiembre de 2021, de la Comisión de 
Administración Regional del Consejo Regional del Callao; . 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al Artículo 191 de la Constitución Política del Perú modificado por el Articulo UnlCO 

de la ley Nº 30305, "Los gobiernos regionales tienen autonomía política, económico y administrativa en 
los asuntos de su competencia ( .. .) La estructura orgónica básico de estos gobiernos la conforman el 

Conseja Regional, coma órgano normativo y fiscalizador ( ... )"; concordante con el Art ícu lo 2 de la ley Nº 

27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que: "Los Gobiernos Regionales emanan de lo 
voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomfa polft ica, económica V 
administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración económico V 
financiera, un Pliego Presupuestol"; 

Que, los Artículos 7 y 9 de la Constitución Pol ítica del Perú, se establece que todos los Ciudada nos tienen 

derecho a la protección de su salud, la del medio familia r y la de la comunidad, y que el Estado dete rm ina 
la Política Nacional de Salud, correspond iendo al Poder Ejecutivo normar y supervisar su aplícación, siendo 
responsable de diseñarla y conducirla en forma plural y descentralizadora para facilitar a todos el acceso 
equitativo a los servicios de salud. Asimismo, en su Artículo 44º, prevé que son deberes primordiales del 
Estado garantizar la plena vigencia de los derechos humanos; proteger a la población de las amenazas 
contra su seguridad; y promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia yen el desarrollo 
integra l y equilibrado de la Nación; 

~O ... ·GIO"~,C' Que, el Articulo 13 de la Ley N2 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regi onales. estab lece que el Co nsejo 
¡g ~'5 Regional "Es el órgano normativo y fiscalizador del gobierno regional. Le corresponden las f unCiones y 

~
'" .•.. G '6 .. ···8 atribuciones que se establecen en la presente Ley y aquellas que le sean delegadas ( ... )"; el inciso b) del 
~~ <fo'~c! Articulo 14 de la misma norma que prescribe que "El Consejo Regional se reúne en sesiones ordinarios y 

.. extraordinarias, de acuerdo a la que establece su Reglamento ( ... )"; en el inciso a) del Artículo 15 de la 

acotada norma, señala que es atribución del Consejo Regional "Aprobar, modificar o deragar las normas 
que regulen o reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional ( .. . )" 
y el inciso a) del Artículo 37 que señala como atribución del Consejo Regional la de dictar "( .. . ) Acuerdos 
del Consejo Regional" ; concordante con el Artículo 3 del Reglamento Interno del Consejo Regiona l; 

Que, asimismo, el Articulo 35 de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionale s. estable re qu e 

"Los contrataciones y adquisiciones que realizan las gobiernos regionales se sujetan a la Ley de la m a l " na 

promoviendo la actividad empresarial regional"; 

Que, el Artículo 39 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señala 
que: "( ... ) Los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos 
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del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un 
determinada acto o sujetarse a una conducta o norma institucional (. . .)"; 

Que, mediante Decreto Supremo NQ 004 - 2019 - JUS, publicado el 25 de enero de 2019 en el Diario Oficia l 

"El Peruano", se aprueba el Texto Única Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General; 

Que, de conformidad con el Numeral 7.1 del Artículo 7 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 -
Ley del Procedimiento Administrativo General, establece: "Los actos de administración interna se 
orientan a la eficacia y eficiencia de las servicios y o los fines permanentes de las entidades. San emitidos 
por el órgano competente, su objeto debe ser física y jurídicamente posible, su motivación es facultativa 
cuando los superiores jerárquicos impartan las órdenes a sus subalternos en la forma legalm ente 
prevista. JI; 

Que, el Art iculo 182 y el Artículo 183 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, sobre la "Presunción de la ca lidad de los informes" y "Petición de Informes", 
respectivamente, en apli cación del Numeral 1.7 del Artículo IV del mencionado cuerpo legal, señala que 
uno de los Principios del Procedimiento Administrativos es: "1.7. Principio de presunción de veracidad.
En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones 
formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la ve rdad de los hechos 
que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario"; 

Que, en los Li terales b) y c) del Numeral 8.1, del Articulo 8, del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, 
Ley de Contratac iones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo Nº 082 - 2019 - EF publicado el 13 
de marzo de 2019 en el Diario Oficial "El Peruano", disponen que: "b) El Área Usuaria, que es la dependencia 
cuyas necesidades pretenden ser atendidas can determinada contratación o, que dada su especialidad y 
funciones, canaliza los requerimientos formulados por otras dependencias, que colabora y participa en la 
planificación de las contrataciones, y realiza la verlficacián técnico de las contrataciones efectuadas a su 
requerimien to, para su conformidad", y "e) El Órgano Encargado de las Contrataciones, que es el órgano 
o unidad orgónica que realiza las actividades relativas a la gestión del abastecimiento de la Entidad, 
incfuido la gestión administrativa de los contratos"; 

Que, en el inCISO b) del numera l 27.1 del Articulo 27 de l Texto Ún ico Ordenado de la Ley Nº 30225 - Ley 
de Cont rataciones del Estado, dispone que: "Ante una situación de emergencia derivada de 
acontecimientos catastróficos, situaciones que afecten la defensa o seguridad nacional, situaciones que 

~Glq.N'l< supongan el grave peligro de que ocurra alguno de los supuestos anteriores, o de una emergencia sanitaria 
l~~ I "\ declarada por el ente rector del sistema nacional de salud"; 
'" o 
g~ .. . ·;é-':··~~ ue, mediante Decreto Supremo N2 162 - 2021- EF publicado el 26 de junio de 2021 en el Diario Oficial 

""J¡,<~..; " El Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley NQ 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobad a 
mediante Decreto Suprem o N2 344 - 2018 - EF, Y dictan otras disposiciones; 

Que, el Artículo 100 del Reg lamento de la Ley Nº 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 344 - 2018 - EF Y modificado, mediante Decreto Supremo Nº 162 - 2021 
- EF, dispone: "Artículo 100. Condiciones para el emplea de la Contratación Directa La Entidad puede 
contratar directamente con un proveedor sola cuando se configure alguno de los supuestos del artículo 27 
de la Ley, bajo las condiciones que a continuación se indican: (. . .) b) Situación de Emergencia {. . .} En dichas 
situaciones, la Entidad contrata de manera inmediata los bienes, servicios en general, consultorías u obras, 
estrictamente necesarios, tanto para prevenir los efectos del evento próxima a producirse, como para 
atender los requerimientos generados como consecuencia directa del evento producido, sin sujetarse a los 
requisitos formales de la presente norma. Como máximo, dentro del plazo de veinte (20) dias hóbiles 
siguientes de efectuada la entrega del bien, o fa prim era entrega en el caso de suminis tros o desde su 
¡nstalación y puesta en funcionamiento en el caso de bienes baja la modalidad de l/ave en mana, o del 



inicio de la prestación del servicio, o del inicio de la ejecución de lo obra, lo Entidad re9ulonm aquello 
documentación referida a las actuaciones preparatorias, el informe o los informes que con /lenen e l 

sustento técnico legal de la Contratación Directa, la resolución o acuerdo que la aprueba, osi como el 
contrato y sus requisitos que, a la fecha de la contratación, no haya sido elaborada, aprobada o suscrita, 
según corresponda; debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en el SEACE los informes y la resolución 
o acuerdos antes mencionados. Para la regularización de la garantía, el plazo puede ampliarse por diez 
(10) días adicionales. ( .. .j."; 

Que, en los Numerales 101.1, 101.2 Y 101.3 del Artículo 101 del Reg lamento de la Ley NQ 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, y modificatorias, disponen que: "101.1. La potestad de aprobar contratacIO nes 
directas es indelegable, salvo en los supuestos indicados en los literales e), g), j i, k), 1) Y m) del numeral 
27.1 del artículo 27 de la Ley", "101.2. La resolución del Titular de la Entidad, acuerdo de Consejo RegIOnal, 
acuerdo de Concejo Municipal o Acuerda de Directorio en caso de empresas del Estado, segun 
corresponda, que apruebe la Contratación Directa requiere obligatoriamente del respectivo sustento 
técnico y legal, en el informe o informes previas, que contengan la justificación de la necesidad y 
procedencia de la Contratación Directa" y "101.3. Las resoluciones o acuerdos mencionados en el numeral 
precedente y los informes que los sustentan, salvo la causal prevista en el literal d) del numeral 27.1 del 
artículo 27 de la Ley, se publican a través del SEA CE dentro de los diez (10) días hóbiles siguientes a su 
emisión o adopción, según corresponda"; 

Que, según el Numeral 168.1 del Articulo 168 del Reglamento de la l ey N2 30225, l ey de Contralauonc, 
del Estado, establece que: "( ... ) En el caso de bienes, lo recepción es responsabilidad de l orea de almace n 
y la conformidad es responsabilidad de quien se in dique en las documentos de l procedimien to de 
selección"; 

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 11 de marzo de 2020 ca lificó el brote del Coronavi rus 
(COVID -19) como una pandemia, al haberse extendido de manera simultánea en más de cien países del 
mundo; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008- 2020 -SA, publicado el 11 de marzo de 2020 en el Diario Oficia l 
"El Peruano", y sus posteriores prorrogas, declaran en Emergencia Sanita ri a a nive l nacional por el plazo 
de noventa (90) días ca lendario y dicta medidas de prevención y control del COVIO -19, establece en su 
Artículo 110 siguiente: "Declaratoria de Emergencia Sanitaria: 1.1 Declárese en Emergencia Sanitaria o 
nivel nacional, por el plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia del COVID -19, conforme a 
las razones expuestas en la parte considerativa del presente Decreto Supremo. 1.2 En un plazo no mayor 
de 72 horas, mediante Decreto Supremo, el Ministerio de Salud aprueba el Plan de Acción y la relación de 
bienes y servicios que se requieren contratar para enfrentar la emergencia sanitaria aprobada en el 
numeral 1.1 del presente articulo, el mismo que incluye al Seguro Social de Salud - EsSolud y los Sanidades 
de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú"; y en el Numera l 3.2 del Articulo 3 de la acotad a 
norma, prescribe que: "Los Gobiernos Regionales, Locales y entidades pnvodas coadyuvan o/ 
cumplimiento de esta disposición"; 

Que, en el marco de las transferencias autorizadas mediante Decreto de Urgencia NQ 025 - 2020, 
publicado el 11 de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano", se dictan medidas urgentes y 
excepcionales destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente al COVID - 19 en 
el territorio nacional, en el numeral 6.4 de su Artículo 6 sobre Autorización para la adquisición y 
transferencia de bienes y servicios, establece: "Dispóngase que paro las controtaciones de bienes y 
servicios que realicen las entidades en el morco del literal b) del artículo 2 7 del Texto Único Ordenado de 
lo Ley N9 30225, Ley de Contrataciones del Estada, aprobado mediante Decreto Supremo N9 082 - 2019 -
EF, Y articulo 100 del Reglamento de la Ley de Controtociones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N9 344 - 2018 - EF, poro alconzar el objetivo del presente Decreto de UrgenclO, la reglJ/ow{Jc/O" 
se efectúa en un plazo móximo de treinta (30) días hábiles, cuyo inicio se computo de acuerdo a lo previsto 
en dicho Reglamento"; 
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Que, a través del Decreto de Urgencia N2 026 - 2020, publicado el 11 de marzo de 2020 en el Diario Oficia l 

"El Peruano", se establece diversas medidas excepcionales y temporales para prevenir la Propagación del 
Coronavirus (COVID - 19) en el territorio nacional, establece el Objeto en su Artículo 1 "El presente 

Decreto de Urgencia tiene por objeto aprobar medidas adicionales extraordinarias que permitan adoptar 
las acciones preventivas y de respuesta para reducir el riesgo de propagación y el impacto sanitario de la 

enfermedad causada por el virus del COV/D -19, en el territorio nacional, osi como coadyuvar a disminuir 
la afectación a la economía peruano por el alto riesgo de propagación del mencionado virus a nivel 
nacional"; 

Que, mediante Decreto Supremo NQ 010 - 2020 - SA, pub licado el14 de marzo de 2020 en el Diario Oficia l 
"El Peruano", y sus modificatorias, aprueban el Plan de Acción y la Relación de bie nes y se rvic ios 
requeridos para enfrentar la Emergencia Sanitaria declarad por Decreto Supremo NQ 008 - 2020 - SA, 
Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a Nivel Nacional por el plazo de noventa (90) dias 
calendario y dicta medidas de prevención y control del CaVID -19, establece en su Articulo 1 se aprueba: 
" I' lan de Acción-Vigilancia, contención y atención de casos del nuevo caVID -19 en el Perú" y la relación 
de "Bienes o servicios requeridos para las actividades de la emergencia sanitaria COVID 19", y en su 
Art ículo 2 se identifica las "Entidades Intervinientes y Plan de Acción: Corresponde al Ministerio de Salud, 
al Instituto Nacional de Salud V al Segura Social de Salud - Es Salud, realizar las acciones inmediatas 
desarralladas en el "Plan de Acción-Vigilancia, contención y atención de casos del nuevo COV/D -19 en el 
Perú" aprobado en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, en el marco de lo dispues to por el 
Reglamen to del Decreto Legislativo Nº 1156, que dicta medidas destinadas a garantizar el servicio público 
de salud en los casos que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones, aprobado 
por el Decreto Supremo NO 007 - 2014 - SA"; 

Que, con Decreto Supremo N2 044 - 2020 - PCM, publicado el 15 de marzo de 2020 en el Diario Oficial 
" El Peruano", y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia Nacional 
por las graves circu nstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del caVID - 19, 
señala en su Articulo1 "Declaración de Estado de Emergencia Nacional: Declárese el Estado de Emergencia 
Nacional por el plazo de quince (15) días calendario, y dispóngase el aislamiento social obligatorio 
(cuarenteno), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del 
COVID -19"; 

Que, a través del Decreto de Urgencia Nº 065 - 2020 publicado el 04 de junio de 2020 en el Diario Oficia l 
"El Pe ru ano" , se dicta Medidas Complementa rias para los Gobiernos Regionales en el marco de la atención 
de la Emergencia Sanitaria por los efectos del Coronavirus (COVID -19); 

Que, por Decreto de Urgencia NO 087 - 2020 publicado el 24 de julio de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano", se dicta Medidas Extraordinarias para la Continuidad de la Contratación de Personal Bajo la 
Modalidad del Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, y la Contratación de otros 
bienes y servicios en el marco del Estado de Emergencia Nacional por el COVID -19; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia N2 102 - 2020, pub licado el 
02 de setiembre de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano" , dicta medidas extraordinarias y urgentes para 
ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la emergencia nacional por el COVID -19, dispone 
que: "Autorizase a los Alcaldes y Gobernadores Regionales, de manera excepcional, a aprobar las 
contrataciones directas que efectúen en el marco del literal b) del numeral 27,1 del artículo 27 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo NO 082 - 2019 - EF, como consecuencia de la situación de emergencia por el brote del CO VID -
19~ respecto de las contrataciones que se encuentran pendientes de regularización, así como de aquellas 
que se realicen a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia. Las con trataCIones 
directas aprobadas están sujetos a rendición de cuentas ante el Co nsejo Regional o el Concejo MuniCipa l, 
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según corresponda"; cuya vigencia se estipula en su Artículo 11 "El presente Decreto de Urge ncio tiene 
vigencia hasta el31 de diciembre de 2020"; 

Que, mediante Decreto Supremo NQ 250 - 2020 - EF publicado el 04 de setiembre de 2020 en el Diana 

Oficial "El Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley NQ 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 

aprobado mediante Decreto Supremo NQ 344 - 2018 - EF, Y dictan otras disposiciones; 

Que, mediante Ordenanza Regional NQ 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el Nuevo Texto 

Único Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del Gobierno Regional del Ca llao, 

y sus modificatorias con Ordenanza Regional NQ 000006 de fecha 08 de agosto de 2018 y la Orde na nza 
Regiona l NQ 000009 de fecha 11 de octubre de 2018; 

Que, mediante Decreto de Urgencia NQ 012 - 2021 publicado el 03 de febrero de 2021 en el Diario Oficial 
" El Peruano", se dicta medidas extraordinarias en el marco de la emergencia naciona l por la COVID - 19 
para reforzar los sistemas de prevención, control, vigilancia y respuesta del Sistema Nacional de Salud; 

Que, el Numeral 11.1 del Articulo 11 del Decreto de Urgencia NQ 012 - 2021 dispone: "Autorízase, 
excepcionalmente, y durante la vigencia de la emergencia sanitaria, 01 Pliego 011 Ministerio de Salud, a 
través de su Unidad Ejecutora 001: Administración Central, para que, en favor de los Gobiernos Regionales, 
efectúe los contrataciones para la adquisición de plantas generadoras de oxígeno medicmol, cilindros, 
dispositivos individuales y múltiples de generación de oxígeno medicinal y otros dispOSi tivoS dr 
abastecimiento, así como la instalación de redes de gases medicinales y el mantenimiento correctivo or 
plantas generadoras de oxígeno medicinal y otros dispositivos de abastecimiento. (. . .)"; Asimismo, en su 
Numeral 11.6 señala que: "Considerando que los plantas de oxígeno medicinal son activos estratégiCOS, 
las Unidades Formuladoras y Ejecutoras de 105 Gobiernos Regionales y Locales, deberán informar al 
Ministerio de Salud los alcances de su implementación. Esta disposición también aplico 01 Seguro Social de 
Salud (EsSalud), los Sanidades de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional y el Sector Privado; a efecto de 
contar con un Registra Nacional de Plantas Generadoras de Oxígeno Medicinal a cargo del Ministerio de 
Salud, a través de la Dirección General de Operaciones en Salud. "; 

Que, con Informe NQ 197 - 2020 - GRC I GRI de fecha 30 de ju lio de 2020, la Gerencia Reg io na l rle 
Infraestructura da la conformidad a la aceptaci ón como Unidad Ejecutora de la IOARR Nº 2491 549. en 
atención a lo dispuesto por la Gerencia Genera l Regional y tomando en consideración lo indicad o por la 
DIRESA Callao; 

~~GIOI\\q{ 

,/0 '\:\ Que, mediante Oficio Nº 2538 - 2020 - GRC I DIRESA I DG I OEPE, de fecha 05 de agosto de 2020, la 

~ ••••• ~ Dirección Regional de Salud DIRESA, comunica al Gobernador Regional que la Dirección Regional de Salud 
"'c····· \3' 8 del Callao ha Desarrollado la lOARR Denominada "REMODELACIÓN DE LABORATORIO: "ADQUISICiÓN DE ,r I ROO"> CONGELADORA, EXTRACTOR AUTOMATIZADO DE ÁCIDOS NUCLEICOS y TERMOCICLADO R, ADEMÁS DE 

;.:..-- OTROS ACTIVOS EN EL (LA) DIRECCiÓN DE LABORATORIO DE SALUD PÚB LI CA - DIRESA CALLAO, DISTRITO 
DE BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CA LLAO" , la cua l ha Sido 
aprobada en el Invierte. PE; y solicita la ejecución a cargo de la Gere nCia Regional de In fraest<uct ll ra pa ra 
que continúe con la fase de inversión deIIOARR, adjuntando el Formato Nº 07 - D del Registro de IOAR R 
Estado de Emergencia Aprobado, y el estudio del IOARR en mención; 

Que, con Resolución Gerencial Regional NQ 005 - 2021- Gobierno Regional del Callao - GRI, de fecha 25 
de febrero de 2021, se aprobó el Expediente Técnico de IOARR con Código Único de Inversión NQ 2491549 
"REMODELACIÓN DE LABORATORIO: "ADQUISICiÓN DE CONGELADORA, EXTRACTOR AUTOMATIZADO 
DE ÁCIDOS NUCLEICOS y TERMOCICLADOR; ADEM ÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) DIRECCiÓN DE 
LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA - DIRESA CALLAO, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" (Componente Infraestructura!. cuyo valor 
referencial asciende a 51 1'771,012.16 (Un Millón Setecientos Setenta y Un Mil Doce y 16/ 100 so les ) co n 
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precios a diciembre de 2020, Sistema de Contratación a Suma Alzada, plazo de ejecución 90 dlas 

calendario s; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 054 de fecha 15 de marzo de 2021, se autoriza la 

incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto Institucional del Pliego 464 Gobierno 

Regional del Callao para el año fiscal 2021; 

Que, con Oficio NQ 123 - 2021- GRC / GRI, de fecha 25 de marzo de 2021, en atención al Informe NQ 006 
- 2021- GRC / GRI- OCV -AMV de fecha 22 de marzo de 2021 emitido por la Coordinadora de la IOARR, 

la Gerencia Regional de Infraestructura soli cita a la Dirección Regional de Salud del Callao, la actualización 
del informe de sustento de inversión en el marco de la emergencia nacional; 

Que, por Oficio NQ 1657 - 2021 - GRC / DIRESA / DG / OEPE de fecha 21 de abril de 2021, la Dirección 
Reg iona l de Salud del Callao, comunica a la Gerencia Reg ional de Infraestructura que con Informe NQ 172 

- 2021 - GRC / DIRESA / OEPE de fecha 20 de abril de 2021, de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento 
Estratégico, se emite la actualización elaborada por la Dirección de Laboratorio se Salud Pública de la 
Dirección Regional de Salud del Callao con respecto al Informe de Sustento de Inversión en el marco de 

la Emergencia Nacional para la IOARR con CUI Nº 2491549; 

Que, con Memorándum Nº 826 - 2021- GRC / GRI de fecha 26 de marzo de 2021 la Gerencia Regiona l 
de Infraestructura solicita a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acond icionamiento 
Territorial, la habilitación de recursos para la IOARR NO 2491549 "REMODELACIÓN DE LABORATORIO: 
"ADQUISICiÓN DE CONGELADORA, EXTRACTOR AUTOMATIZADO DE ÁCIDOS NUCLEICOS y 
TERMOCICLADOR, ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) DIRECCiÓN DE LABORATORIO DE SALUD 
PÚBLICA - DIRESA CALLAO, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, 
DEPARTAMENTO CALLAO" (Componente Infraestructura), en atención al Informe Nº 808 - 2021- GRC / 
GRI - OCV, de fecha 25 de marzo de 2021, de la Oficina de Construcción y Vialidad e Informe NQ 007 -
2021 - GRC / GRI - OCV - AMV de fecha 23 de marzo de 2021, de la Coordinadora de Proyecto, y la 
Resolución Ejecutiva Regional N' 054 de fecha 15 de marzo de 2021; 

Que, con Memorándum Nº 141- 2021 - GRC / GRPPAT - OPMI de fecha 29 de marzo de 2021, la Oficin a 
de Programación Multianual de Inversiones señala que, la IOARR se encuentra registrad a y aprobada 
según el Formato NO 07 - D: "Registro de IOARR - Estado de Emergencia Nacional" y de conformidad con 
lO di spuesto por la Resolución Directoral NO 005 - 2020 - EF / 63.01, no está sujeta a las fases de 
Programación Multianual de Inversiones y de Formulación y Evaluación del Ciclo de Inversiones, así 
mismo no están obligadas a realizar el registro del seguimiento de la ejecución mediante Formato Nº 12-
B; Seguimiento a la Ejecución de inversiones de la Directiva Nº 001 - 2019 - EF /63.01; considerando 
pertinente atender lo solicitado; 

Que, mediante Informe NQ 642 - 2021- GRC / GRPPAT - OPT de fecha 31 de marzo de 2021, la Oficina de 
Presupuesto y Tributación, comunica a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial que, en co ordina ción con la Gerencia Regional de Infraest ructura , y la 
opinión favorable de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones, procede a la habilitació n de 
recursos de acuerdo a la siguiente cadena funcional programática: 

I SEC. FUNCIONAL I ESPECíFICA DE GASTO I COMPONENTE I IMPORTE FUENTE HO - RUBRO 
I 0146 I 2.6.2.2.3 .2 I OBRA I 1771013 5.18 

Que, aSimismo recomienda que la habilitación de recursos se encuentra enmarcada en el Decreto 
Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, y no conva lida los 
actos o acciones que no se ciñan a la normativa vigente; 
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Que, con Memorándum Nº 689 - 2021-GRC / GRPPAT de fech a 05 de abri l de 2021, la Gerencia Reglon ,, 1 
de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento Territo rial, rem ite los actua dos a la Gerenc ia 
Regiona l de Infraestructura, para las acciones correspondientes.; 

Que, por Memorándum Nº 1012 - 2021- GRC / GRI de fecha 13 de abril de 2021 la Gerencia Regional de 

Infraestructura solicita a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 

Territorial, la aprobación de Certificación de Crédito Presupuestario 2021 de la IOARR NO 2491549 

"REMODELACIÓN DE LABORATORIO: "ADQUISICiÓN DE CONGELADORA, EXTRACTOR AUTOMATIZADO DE 

ÁCIDOS NUCLEICOS y TERMOCICLADOR, ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) DIRECCiÓN DE 
LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA - DIRESA CALLAO, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" (Componente Infraestructura ). en virtud al 
Informe NO 958 - 2021 - GRC / GRI - OCV de fecha 13 de abril de 2021, de la OfiCina de Const ruccl on V 

Vialidad e Informe NO 014 - 2021 - GRC / GRI - OCV - AMV de fecha 09 de abri l de 2021, de la 
Coordinadora de Proyecto, y la Resolución Ejecutiva Regional NO 054 de fecha 15 de marzo de 2021; 

Que, con Memorándum NO 801- 2021- GRC/ GRPPAT de fecha 20 de abril de 2021, la Gerencia Regional 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, indica que, la aprobación del Crédito 
Presupuestario que se emite en es en base al sustento del Informe Nº 761- 2021- GRC / GRPPAT - OPT, 
de fecha 14 de abril de 2021, y adjunta la Certificación de Crédito Presupuestario Nota N° 0000002748; 

Que, por Memorándum NO 1117 - 2021- GRC / GRI de fecha 26 de abril de 2021, al Gerencia Reg iona l de 
Infraestructura traslada a la Oficina de Logística el Informe Técnico para iniciar el procedimiento de 
contratación para la ejecución de la IOARR NO 2491549 "REMODELACIÓ N DE LABORATOR IO. 
"ADQUISICiÓN DE CONGELADORA, EXTRACTOR AUTOMATIZADO DE ÁCIDOS NUCLEICOS y 
TERMOCICLADOR, ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) DIRECCiÓN DE LABORATORIO DE SALUD 
PÚBLICA • DIRESA CALLAO, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, 
DEPARTAMENTO CALLAO" (Componente Infraestructura), en atención al Informe Nº 1071-2021- GRC / 
GRI - OCV, de fecha 26 de abril de 2021, de la Oficina de construcción y Vialidad, y el Informe Nº 074 -

o 2021- GRC / GRI- OCV - KCQ de fecha 26 de abril de 2021, de la Coordinadora de Estud io; 

Que, mediante Informe NQ 2341 - 2021 - GRC / GA - Ol de fecha 31 de mayo de 202 1, la Oficin " dA 
logística comunica a la Gerencia Regional de Infraestructura en relación al Memorá ndum N° 111 7 - 2021 
- GRC / GRI de fecha 26 de abril de 2021, que, de la indagación realizada por la Oficina de Logistica, se 
recepcionaron las cotizaciones de las empresas: DEM Contratistas Generales S.A.e. y la Empresa Suvar 
S.A.e., adjuntando las propuestas técnicas presentadas por ambas empresas, con la finalidad que, en 
calidad de Área Técnica, proceda con la evaluación del cumplimiento de los requerim ientos técnicos 
mínimos de lo ofertado, con la finalidad de proseguir con indagación de mercado solicitada; 

Que, a través de Informe NQ 023 - 2021 - GRC / GRI - OCV - AMV de fech a 02 de junio de 202 1. la 
Coordinadora del Proyecto, emite la validación técnica de las propuestas de las propuestas técnicas : B. 
EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD Y C. SOLVENCIA ECONÓMICA, de acuerdo a los 
Requerimientos Técnicos Mínimos: 

,- VAUDACION TECNICAOE REQUISITOS SEGÚN REQUERIMIENTOS MINIM~6 ;E~NICOS IOAAR N'24l!l549 
. 

, VR = 1771,Q12.16 40% DEl VR (Sn08.404.85) 
ITEI.! POSTOR B. EXPERIENCIA'oEL POSTOR EN LA C. SOLVENCIAECONOMICA 

ESPECIALIDAD 

1 
DEM CONTRA lISTAS GENERALES 9/1.5&1,067.28 s ..... c. NO CUMPLE r) OOOQ244019-ReG.COOfoAG-SBS VERIFICADA 

2 eMPRESA SWAR $,A.C. S/1,a.so,ooo.OO SI CVMPl..E("'} 0OO40~019~EG.COOPAc.s8f; VERIFICAOA 

-. - --- __ o - -
NOTA 1 f·) VlIt DETAlLE EN CUAIlfIO 8. EXPERIENCIA DEL POSíOR EN lA ESPEClAl,IDADY CUAJ).RO C.SOlVENC&AIECONOMICA OEL1NfORM~ N"Il23 .2()21-GRC/GRI·OC\f..AMv 
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Que, por lo antes descrito Recomienda derivar al presente a la Oficina de Logística la va lí dación técn ica 

de los REQUISITOS DE CALIFICACiÓN para ser acreditados antes de la suscripción de l contrato , en atención 

a la continuidad de los actos administrativos correspondientes; 

Que, con Memorándum Nº 1583 - 2021- GRC/ GRI de fecha 04 de junio de 2021 la Gerencia Regíonal de 

Infraestructura traslada a la Oficina de Logística el Informe Técnico emitido por la Coordinadora de la 

IOARR NQ 2491549 "REMO DELACiÓN DE LABORATORIO: "ADQUISICiÓN DE CONGELADORA, EXTRACTOR 

AUTOMATIZADO DE ÁCIDOS NUCLEICOS y TERMOCICLADOR, ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) 

DIRECCiÓN DE LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA - DIRESA CALLAO, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" (Componente Infraestructura), en atención al 
Informe NQ 1525 - 2021- GRC / GRI- OCV de fecha 04 de junio de 2021, de la Oficina de Construcción y 
Vialidad; deriva la VALIDACiÓN de los ítems: B. Experiencia del postor en la especialid ad y C. Solvencia 
económica de las propuestas técnicas para dar continuidad a los actos administrativos correspondientes 

en el marco de la emergencia nacional; 

Que, mediante Informe Nº 2554 - 2021 - GRC / GA - Ol de fecha 15 de junio de 2021, la Oficina de 
logistica reitera a la Gerencia Regional de Infraestructura la validación de la oferta técnica (detalle de 
metrados) del proveedor que fue validado por su Gerencia, a fin de que guarde relación con lo estipulado 
en el Expediente Técnico de la IOARR, el cua l fue aprobado con Resolución Gerencial Regiona l Nº 005 -
2021- Gobierno Regional del Callao - GRI de fecha 25 de febrero de 2021. Por lo que vierte las siguientes 

conclusiones y recomendaciones: 

" 3.1 Tal como se señala en el presente informe, se reitera a su Despacho la solicitud de validación 
complementaria de la oferta técn ico (desagregado de metrados) presentado por el proveedor 
EMPRESA SUVAR SAC, a f in de que guarde relación con lo estipulado en el expediente técnico de 
la /OARR Nº 2491549: "Remodelación de Laboratorio, adquisición de congeladora extractor 
automatizado de ácidos nucJeico5 y termocicJador, además de otros activos en el (/a) Dirección 
de Laboratorio de Salud Pública - DIRESA Callao, Distrito de Bella vista, Provincia Constitucional 
del Cal/ao, Departamento Cal/ao" (Componente Infraestructura), en calidad de área técnica en 
la cual deberá indicar si cumple o no cumple la oferta presentada por el citado oroveedor. 

3.2 Cabe señalar que dicha solicitud, se encuentra enmarcada en el artículo Nº 8 de la LCE y lo.' 
artículos 34.10 y 29.11 del RLCR, descritos y sustentados en los numerales 2.2 012.6 de l presente 
Informe. 

3.3 Se recomienda que, a fin de continuar con trámite de su requerimiento, remita la citada validación 
solicitada a la brevedad posible, dando cumplimiento a la normativa de la Ley de Contrataciones 
del Estado y su respectivo Reglamento." 

Que, mediante Informe Nº 026 - 2021 - GRC / GRI - OCV - AMV de fecha 17 de junio de 2021, la 
Coordinadora del Proyecto, manifiesta que el ítem 1.2 se establece RE QUISITOS- DE CALIFICACiÓN, que 
no incluye validación de ofertas, por tanto los metrados no forman parte de los RTM ; señalando que; "Sin 
embargo ante la solicitud de validación complementaria de la oferta técnica (desagregado de metrados) 
presentado por el proveedor a la Oficina de Logística, a fin de que guarde relación con lo estipu lado en el 
expedien te técni co de la IOARR Nº 2491549. Al respecto después de contrastar el DETALLE DE METRADOS 

presen tado ante la Oficina de Logística y el DETALLE DE METRAD05 suscrito por el especialista en 
metrado s, costos y presupuestos del Expediente Técnico de la IOARR Nº 2491549, aprobado co n 
Resolución Gerencial Regional Nº 005 - 2021- Gobierno Regional del Callao - GRI de fecha 25 de febrero 
de 2021. En calidad de área técnica se verifica que el DESAGREGADO DE METRADOS: íTEM, DESCRIPCiÓN, 
UNIDAD Y METRADO, en ambos documentos contrastados, sí guardan relación entre sí, por tanto; SI 
CUMPLE CON El DESAGREGADO DE METRADOS APROBADOS EN El EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA IOARR 
Nº 2491549" ; 

Que, con Memorándum Nº 1788 - 2021 - GRC / GRI de fecha 18 de junio de 2021 la Gerencia Reg iona l de 
Infraestructura traslada a la Oficina de Logís tica el Informe TécniCO emitido por la Coordinadora de la 
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IOARR NQ 2491549 "REMODELACIÓN DE LABORATORIO: "ADQUISICiÓN DE CONGELADORA, EXTRACTOR 

AUTOMATIZADO DE ÁCIDOS NUCLEICOS y TERMOCICLADOR, ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) 

DIRECCiÓN DE LABORATORIO DE SALUD PÚBLlCA-DIRESA CALLAO, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA 

CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" (Componente Infraestructura), en atención al 

Informe Nº 1712 - 2021- GRC / GRI- OCV de fecha 18 de junio de 2021, de la Oficina de Construcción V 

Vialidad; en el que se señala que, "". en calidad de área técnica se verifica que el DESAGREGADO DE 

METRADOS: ITEM, DESCRIPCiÓN, UNIDAD V METRADO en ambos documentos contrastados si guardan 

relación entre sí, por tanto; SI CUMPLE CON EL DESAGREGADO DE METRADOS APROBADOS EN EL 

EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA IOARR Nº 2491549"; 

Que, con Informe Nº 1816 - 2021- GRC / GA - OL - UPVEVR, de fecha 28 de junio de 2021, la Unidad de 

Programación, Valor Estimado V/o Referencial, vierte las siguientes conclusiones : 

" al Valar Referencial.-
En virtud de lo expresado en el presente informe, se determina el Valor Referencial ascendente a 
5/1,769,925.29 (Un Millón Setecientos Sesenta y Nueve Mil Novecientos Veinticinco con 29/100 
Soles), para la ejecución de la IOARR Nº 2491549: "Remodelación de laboratorio, adquisición de 
congeladora extractor automatizado de ócidos nuc/eicos y termociclador, además de otros 
activos en el (la) Dirección de Laboratorio de Salud Pública - D1RESA Cal/ao, Distrito de 
Bellavista, Provincia Constitucional del Callao, Departamento Callao" - Componente 
Infraestructura". 

CUADRO Nº 07 - DETERMINACiÓN DEL VALOR REFERENCIAL 

PLAZO DE 
VALOR 

DENOMINACiÓN PROVEEDOR 
EJECUCiÓN 

REFERENCIAL 

5/ ((NC. IGV) 

IOARR Nº 2491549: I'Remodelación de 

laboratorio, adquisición de congeladora 

extractor automatizado de ácidos nucleicos V 
termociclador; además de otros activos en el EMPRESA 90 DíAS 

1,769,9 2529 
(la) Dirección de Laboratorio de Salud Pública SUVAR S.A.e. CALEN DARlOS 

- DIRESA Callao, Distrito de Bellavista, 

Provincia Constitucional del Callao, 

Departamento Callao". 

b) Tipo de Procedimiento de Selección.-
De acuerdo 01 artículo 11' de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2021. Ley 
Nº 31084 Y Artículo 53" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF Y considerando las condiciones de la obra. 
corresponde convocar un procedimiento por Contratación Directa. 

e) Sistema de contratación.-
De conformidad a lo señalado en el Artículo 35" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estafo aprobado mediante Decreto Supremo NQ 344-2018-EF, Y considerando lo requerido en el 
expediente técnico aprobado para la ejecución de la IOARR, corresponde convocar al presente 
procedimiento bajo el sistema de contratación a Suma Alzada. 

d) Distribución de la Buena Pro.-

Para el presente requerimiento el área usuaria no ha considerado la segmentación en el mercado 
siendo que esta ha determinado que la contratación se realice a un solo proveedor, por lo que el 
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presente requerimiento puede ser cubierto por un solo postor, por lo tanto, no se procederá a la 
Distnbucion de la Buena Pro. 
(. . .)" 

Que, asimismo, la Unidad de Programación, Valor Estimado V/o Referencial recomienda en su Informe Nº 

1816 - 2021 - GRC / GA - OL - UPVEYR: "Considerando que a la fecha del cierre del presente informe 
cuenta con el presupuesto asignado para la ejecución de la citada IOARR, se recomienda, derivar el 
presente informe al área de administración, previo informe técnico, para la continuación de los trámites 
correspondientes para la aprobación de lo contratación directa l. .. )". Señalando en su Conclusión h), que 

la presente contratación NO se encuentra incluida en el Plan Anual de Contrataciones 2021 (PAe), de la 

Unidad Ejecu tora Nº 1028 - Gobierno Re gional del Callao, por lo que se deberá tram itar la incl usión al 

PAC, 

Que, con Memorando Nº 1683 - 2021 - GRC - GGR / OTDyA, de fecha 08 de julio de 2021 la Oficina de 

Trámite Documentario V Archivo Centra, remite a la Oficina de Logística el expediente original y cop ia 

autenticada de la Resolución Gerencial General Regional Nº 176 - 2021 - Gobierno Regional del Callao -
GGR de fecha 08 de julio de 2021, se aprueba la DÉCIMA SEGUNDA MODIFICACiÓN al Plan Anual de 

Contrataciones del Gobierno Regional del Callao correspondiente al Año Fiscal 2021, a fin de incluir un 
(01) procedimiento de selección solicitado por el área usuaria, según lo expuesto por la Oficin a de 
Logística V conforme al detalle del ANEXO adjunto, el mismo que forma parte integrante de la presen te 
resolución. Siendo incorporado la IOARR Nº 2491549 " REMODELACIÓN DE LABORATORIO: "ADQUISICiÓN 
DE CONGELADORA, EXTRACTOR AUTO MATIZADO DE ÁCIDOS NUCLEICOS y T ERMOCICLADOR, ADEMAS 

DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) DIRECCiÓN DE LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA - DIRESA CALLAO, 

DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" 

(Componente Infraestructura); 

Que, por Informe Nº 2081 - 2021 - GRC / GA - OL - UPVER, de fecha 12 de julio de 2021, la Unidad de 
Programación, Valor Estimado V/o Referencial, adjunta los documentos para solicitar la Aprobación de 

Expediente de Contratación para la ejecución de la IOARR W 2491549: " REMO DELACiÓN DE 
¡ ~ LABORATORIO: ADQUISICiÓN DE CONGELADORA, EXTRACTOR AUTOMATIZADO DE ÁC IDOS NUCLEICOS y 
:;: .•..• . •. .,._ . . o TFRM OCICLADOf\, ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) DIRECCiÓ N DE LABORATORIO DE SALUD 
"" '{fJ~ ¿ PÚBLICA · DIRESA CALLAO, DISTRITO DE BELLAVI STA, PROVINCIA CON STITUCIONAL DE L CALLAO, 

:'<l.on ro<>P DEPARTAMENTO CALLAO" (Componente Infraestructura), solicitando rem itir el expediente al área 

correspondiente, ara continuar con los fines pertinentes; 

Que, con Informe Nº 3025 - 2021 - GRC / GA - Ol de fecha 12 de julio de 2021, la Oficina de Logística, 

~6',., solicita a la Gerencia de Administración la Aprobación de Expediente de Contratación para la ejecución de It°'" f,? · \;:~Ia IOARR N' 2491549: "REMODELACIÓN DE LABORATORIO: "ADQUISICiÓN DE CONGELADORA, (S _._ ; ....... o EXTRACTOR AUTOMATIZADO DE ÁCIDOS NUCLEICOS y TERMOCICLADOR, ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS 

\ ~ \1 l EN EL (LA) DIRECCiÓN DE LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA - DIRESA CALLAO, DISTRITO DE BELLAVISTA, 
" <,"l ~JERO~/ PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" (Componente Infraestructura ); 

seña la ndo que una vez apro bado el Expedient e de Contratación, se procederá a la Aprobació n Directa 
por part e del Consejo Re giona l de conformidad a lo establecido en el numeral 101.2 de l art iculo 101' del 

Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado; 

Que, mediante Formato Nº 02 SOLICITUD Y APROBACiÓN DE EXPEDIENTE DE CONTRATACiÓN, con 
Número AEC035, de fecha 12 de julio de 2021, se aprecia en el Numeral 14 Datos de la Aprobación con 
Número 000030 - 2021- GRC - GA de fecha 13 de julio de 2021, la Gerencia de Administración en base 

a lo dispuesto en el numeral 41.1 . de l Artícu lo 41º del Reglamento de la Ley Nº 30225, LeV de 
Contrataciones del Estado, aprueba el Expediente de Contratación de la contra tación directa 
" " RE M O DELACiÓN DE LABORATORIO : "ADQUISICiÓN DE CONGELADORA, EXTRACTOR AUTOMATIZADO 
DE ÁCIDOS NUCLEICOS y TERMOCICLADO R, ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) DIRECCiÓN DE 
LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA - DIRESA CALLAO, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA 
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CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" (Componente Infraestructura), bajo la ca usa l 

de Situación de Emergencia establecida en el sub literal b.l del lítera l b) de l artículo lOO' de l Reg lamento 

de la Ley de Contrataciones del Estado; 

Que, con Informe NQ 3126 - 2021 - GRC / GA - OL de fecha 16 de julio de 2021, la Oficina de Logística 
solicita continuar con la solicitud de aprobación de la Contratación Directa para la "REMODELACIÓN DE 
LABORATORIO: "ADQUISICiÓN DE CONGELADORA, EXTRACTOR AUTOMATIZADO DE ÁCIDOS NUCLEICOS 
y TERMOCICLADOR, ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) DIRECCiÓN DE LABORATORIO DE SALUD 

PÚBLICA - DIRESA CALLAO, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO. 
DEPARTAMENTO CALLAO" (Componente Infraestructura), refe rido al IOARR con Código Único de 
Inversión N' 2491549; vertiendo Las siguientes conclusiones: 

" 4.1 Por lo expuesto, esta Oficina ha verificado que el Informe W 074-2021-GRC;GRI-OCV-KCQ 
(INFORME TÉCNICO), presentado por lo Gerencia Regional de Infraestructura, en su calidad de 
área usuaria, cumple con lo dispuesto en el numeral 101.2 del artículo 101 0 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones, así como, el punto 19 de la Guía de Orientación OSCE, por lo tanto; se ha 
justificado la necesidad y la procedencia técnica de la Contratación Directa por parte del -área 
usuaria-o 

4.2 Esta Oficina informa que ha constatado lo regularidad de los actuados que conforman el 

expediente de contratación, incorporándose la presente contratación directa al Plan Anual de 
Contrataciones (PAC) 2021, de conformidad con lo establecido en el punto 19 de la Guia de 
orientación OSCE, asimismo, el Expediente de Contratación ha sido correctamente aprobado por 
la Gerencia de Administración mediante Formato W 00030-2021-GRC;GA defecha 13 de julio de 
2021, en base a lo dispuesto en el numeral 41.1 del Art. 41 0 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones. 

, 4.3 En este sentido, esta Oficinr: en su calidad de - Órgano Encargado de las Contrataciones OED-, en 
concordancia con lo establecido en el numeral 101.2 del Art. 101' del Reglamento de lo Ley de 
Contrataciones, emite INFORME TÉCNICO concluyendo que, se ha cumplido con los 
procedimientos de carácter técnico que sustentan lo aprobación de lo Con tro tacion Directa bal O 

el supuesto de una situación de emergencia derivado de un acontecimiento catastróf iCO, a l 

amparo de lo establecido en el literal b) del numeral 27.1 del Artículo 2 7 de la Ley de 
Contrataciones del Estado y el literal b.l. del literal b) del artículo 100 del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado." 

Que, asimismo, recomienda derivar el presente a la Gerencia de Asesoría Jurídica para que emita el 
Informe legal sobre los aspectos de carácter jurídico, legal en el ext remo de la conf iguración V procede nciCl 
de la Contratación Directa que señala la Ley de Contrata ciones del Estado y su Regla mento. 

Que, con Memorándum NQ 1092 - 2021 - GRC / GA de fecha 16 de julio de 2021, la Gerencia de 
Adminístración remite el Informe NQ 3126 - 2021- GRC / GA - OL, a la Gerencia de Asesoría Jurídica para 
la emísión del Informe Legal conforme a ley; 

Que, por Informe NQ 832 - 2021- GRC/ GAJ de fecha 22 de julio de 2021, la Gerencia de Asesoría Juridica, 
emite opinión legal concluyéndose que, en atención a los antecedentes administrativos remitidos y 
contando con los informes técnicos emitidos por la Gerencia Regional de Infraestructura - la Oficina de 
Construcción y Víalidad en calidad de área usuaria y por los Informes Técnicos emitidos por la Oficina de 
Logística en calidad de Órgano Encargado de las Cont rataciones, la Gerencia de Aseso ría co nsidera que 
resu ltaría procedente la aprobación en vía de regulariza ción de la Cont ratac lon Directa IOIlRR 
"REMODELACIÓN DE LABORATORIO: "ADQUISICiÓN DE CONG ELADO RA, EXTRACTOR AUTOMATIZADO [)f 
ÁCIDOS NUCLEICOS y TERMOCICLADOR, ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) DIRECCiÓN DE 
LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA - DIRESA CALLAO, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA 
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CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" (Componente Infraestructura), con CU I NO 
2491549, con un valor estimado total ascendente a S/, 1'771,012.16 (Un Millón Se tec ientos Setenta y Un 

Mil Doce y 16/100 Soles) con precios a diciembre de 2020, Sistema de Contratación a Suma alzada, plazo 

de ejecución 90 dias calendarios, siendo un Procedimiento de Selección de Contratación Directa, bajo la 
causal de si tuación de emergencia originada en Acontecimientos Catastróficos, de conformidad a lo 
dispuesto en el Literal b), del Numeral 27.1 del Artícu lo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley NO 30225, 
Ley de Contratac iones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo NO 082 - 2019 - EF, Y del inciso 
b.l , del Literal bj, de l Artículo 100 del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 

mediante Decreto Supremo Nº 344 - 2018 - EF, conforme a lo señalado en la parte analítica del presente 
informe, debiéndose remitir los actuados al Consejo Regional pa ra que de acuerdo a sus facultades 
conferidas en el Literal s, del Artículo 15 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria y 
de acuerdo al Numeral 101.2 del articulo 101 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo NO 082 - 2019 - EF, se proceda, de así 
considerarlo, con la aprobación correspondiente de la contratación di recta señalada, previo sustento por 
parte del área usuaria al pleno de la necesidad de la realización de la Contratación Directa por la causal 
determinada; 

Que, con Informe Nº 938 - 2021 - GRC / GAJ, de fecha 18 de agosto de 2021, la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, aclara las conclusiones emitidas en el Informe NO 832 - 2021 - GRC / GAJ, en atención al Proveído 
recaído en el mismo, de fecha 18 de agosto de 2021 del Consejero Delegado, mediante el cual se so li ci ta 
se precise la procedencia, así como aclara r las recomendaciones. En ese sentido, se preci sa que la opinión 
legal de la Gerencia de Asesoría Jurídica es: "resulta procedente la aprobación en vía de regularización de 

la Contratación Directa IOARR "REMODELAClÓN DE LABORA TORIO: "ADQUISICIÓN DE CONGELADORA, 

EXTRACTOR AUTOMA TlZADO DE ÁCIDOS NUCLEICOS y TERMOCICLADOR, ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN 

EL (LA) DIRECClON DE LA BORA TORIO DE SALUD PÚBLICA - DIRESA CALLAO, DISTRITO DE BELLA VISTA, 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" (Componente Infraestructura), con 
CUI Nº 2491549 ( .. . )"; 

Que, mediante Oficio NO 109 - 2021 - GRC - CR - PCADM - CVA, de fecha 23 de agosto de 2021, el 
Presidente de la Comisión de Administración Regíonal del Consejo Regional del Callao, rea liza 
observaciones sobre las conclusiones del informe legal; 

Que, a través del Informe NO 965 - 2021 - GRC / GAJ de fecha 26 de agosto de 2021, la Gerencia de 
Asesoría Jurídica, vierte las siguientes conclus iones: 

" 1. Que mediante el presente informe se deja sin efecto el Informe N" 832-2021-GRC/GAJ del 22 de 
julio de 2021 y el Informe N° 938-2021-GRC/GAJ del18 de agosto del 2021. 

2. Que, ésto Gerencia de Asesoría Juridica es de opinión que resulta PROCEDENTE la aprobación de 
lo Contratación Directa IOARR "REMODELACIÓN DE LABORA TORIO: "ADQUISICiÓN DE 
CONGELADORA, EXTRACTOR AUTOMA T/ZADO DE ÁCIDOS NUCLEICOS y TfRMOCICLADOR, 

ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) DIRECCiÓN DE LABORA TORIO DE SALUD PÚBLICA -

DIRESA CALLAO, DISTRITO DE BELLA VISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, 

DEPARTAMENTO CALLAO" (Componente Infraestructura), con CUI N° 2491549, con un valor 

estimado total asciende a S/, 1 771, 012.16 (Un Millón Setecientos Setenta y Un Mil Doce y 
16/100 soles) con precios o diciembre del 2020, Sistema de Contratación a Sumo alzado, plazo 
de ejecución 90 dios calendarios, siendo un Procedimiento de SeleCCión de Contratación Directa, 
bajo lo causal de situación de emergencia originada en Acantecimientos Cotastróficos, de 
conformidad a lo dispuesto en el literal b) del artículo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 
30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 082-20219-
EF Y del inciso b.1, del literal b), del articulo 100 del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, confo rme a lo 
señalado en la parte anal/tica de l presente informe. 
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3. Se precisa que la presente contratación directa al no encontrarse en etapa de elecucion n In 
fecha, debe entenderse que el procedimiento para su aprobación por parte de l Conseja Regional 
no se enmarca dentro del plazo de regularización establecido por el Decreto Supremo W 162-
2021-EF; siendo que dicho plazo estó referido a la regularización de los actos que no hayan sido 
efectuados a la fecha del inicio de la ejecución de la obra como el presente caso. 

4. El presente informe se enmarca dentro de la estructura establecida por la Guía de Orientación 
Contratación Directa Bajo Situación de Emergencia, elaborada por el Organismo Supervisor de 
las Contrataciones - OSCE." 

Que, mediante Oficio Múltiple NQ 044 - 2021- GRC - CR - PCADM - CVA, de fec ha 27 de agosto de 2021. 
el Presidente de la Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Ca llao, informa a la 
Gerencia de Administración, a la Oficina de logística y a la Gerencia de Asesoria Juridica que, de la revis ión 
y análisis del expediente administrativo de Aprobación de Contratación Directa IOARR "REMODELACIÓN 
DE LABORATORIO: "ADQUISICiÓN DE CONGELADORA, EXTRACTOR AUTOMATIZADO DE ÁCIDOS 
NUCLEICOS y TERMOCICLADOR, ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) DIRECCiÓN DE LABORATORIO 
DE SALUD PÚBLICA - DIRESA CALLAO, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL 
CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" (COMPONENTE INFRAESTRUCTURA), CON CUI NQ 2491549", señala 
entre otras cosas que se ha realizado la siguiente observación: "Se requiere al área usuaria y 105 órganos 
de apoyo y asesoramiento del GORE Callao, en precisar si corresponde en vía de regular ización de 

Contratación Directa el expediente materia de análisis o caso contrario motive la sO/¡Cl tud. Qup SP 

determine quién es el área usuaria, el área técnica y el área ejecutora"; 

Que, con Informe NQ 3817 - 2021- GRC/ GA -Ol fecha 01 de septiembre de 2021, la Oficina de logística, 
emite Informe Técnico Complementario al Informe NQ 3126 - 2021 - GRC / GA - Ol - Aprobación de la 
Contratación Directa, bajo la causal establecido en el literal b) del Artículo 27 del TUO de la ley NQ 30225, 
ley de Contrataciones del Estado, de la Contratación Directa: "Remodelación de Laboratorio, adquisición 
de congeladora, extractor automatizado de ácidos nucle icos y termociclador, además de otros activos en 
el (la ) Dirección de Laboratorio de Salud Púb lica - DIRESA Callao, Distrito de Be llavista, Provinci a 
Constitucional del Callao, Departamento Callao (Componente Infraestructura)", referido al IOARR co n 
Código Único de Inversión NQ 2491549; 

Que, mediante Oficio NQ 251 - 2021 - GRC / GA fecha 01 de septiembre de 202 1, de la Gerencia de 
Administración, remite al Presidente de la Comisión de Administración Regional del Consejo Reg iona l de l 
Callao el Informe NQ 3813 - 2021- GRC / GA - Ol, en atención al Oficio Múltiple NQ 044 - 2021 - GRC-

CR - PCADM - CVA; 

~oREG10~"1( 
! ti 'le Que, a través del Informe NQ 986 - 2021 - GRC / GAJ fecha 01 de septiembre de 2021, la Gerencia de 
S __ m. ______ ~ Asesoría Jurídica, se dirige al Presidente de la Comisión de Adm inistración Regiona l de l Con sejo Regio nal 
~ " B' El del Callao, en atención al Oficio Múltiple NQ 044- 2021- GRC - CR - PCADM - CVA, que median te Informe 

_~!'.c¿.",. NQ 965 - 2021- GRC / GAJ fecha 26 de agosto de 2021, la Gerencia de Asesoría Jurídica concluye en su 
numeral 3. que: "Se precisa que la presente contratación directa al no encontrarse en etapa de ejecución 
a la fecha, debe entenderse que el procedimiento para su aprobación por parte del Consejo Regional no 
se enmarca dentro del plazo de regularización establecido por el Decreto Supremo W 162-2021-EF; siendo 
que dicho plazo está referida a la regularización de los actos que no hayan sido efectuados a lo fecha del 
inicio de la ejecución de la obra como el presente caso."; Asimismo, se dio la precisión y motivo, por el 
cual la presente contratación directa no se enmarca dentro de la vía de regularización, señalando que de 
acuerdo a los antecedentes e informes que obran en el exped iente administrativo de la presente 
contratación directa se ha determinado como área usuaria a la Gerencia Regional de Infraestructura y en 
cuanto a la determinación de un área técnica y ejecutora debe entenderse que dichas áreas forman parte 
de la organización interna de cada Gerencia Regiona l, Gerencia u Oficina; por lo que, correspondena que 
en marco de sus funciones la Gerencia Regional de Infraestructura y la Gere nci a de Ad rn P1lstr;¡ rlnn 

informen con respecto a dichas áreas; 
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Que, mediante Oficio NQ 124 - 2021 - GRC - CR - PCADM - CVA, de fecha 03 de sept iembre de 202 1, el 
Presidente de la Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Callao, solicita Opinión 
Legal a la Gerencia de Ase soría Jurídica sobre los Alcances del Decreto Supremo NQ 162 - 2021 - EF; 

Que, median te Informe NQ 1007 - 2021 - GRC / GAJ de fecha 06 de septiembre de 2021, la Gerencia de 

Asesoria Juridica, pone en conocimiento los Alcances del Decreto Supremo NQ 162 - 2021 - EF publicado 
el 26 de junio de 2021 en el Diario Ofici al " El Peruano", mediante el cual se modifica el Reglamento de la 

Ley NQ 30225 - Ley de Contrataciones de l Estado, aprobado mediante Decreto Supremo NQ 344 - 2018-
EF, Y dictan otras disposiciones. En el mismo, donde desarrolla para la contratación directa por Situación 
de Emergencia la ampliación de 10 a 20 dias hábiles el plazo para que la Entidad regularice de actuaciones 
preparatorias, informes, resolución o acuerdo de aprobado, y contrato, asi como registro y publicación en 
el SEACE (Art. 100.b).; 

Que, con respecto de la Contratación Directa para la: "REMODELACIÓN DE LABORATORIO: 
"ADQUISICiÓN DE CONGELADORA, EXTRACTOR AUTOMATIZADO DE ÁCIDOS NUCLEICOS y 
TERMOCICLADOR, ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) DIRECCiÓN DE LABORATORIO DE SALUD 
PÚBLICA - DIRESA CALLAO, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, 
DEPARTAMENTO CALLAO" (COMPONENTE INFRAESTRUCTURA) CUI N" 2491549". Al re specto, el 
Decreto Supremo NO 162 - 2021 - EF, sobre Modificación del Reglamento de la Ley NQ 30225 - Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo NQ 344 - 2018 - EF, hace precis ión 
sobre el nuevo plazo para la regularización y desde cuando se inicia a computar dicho plazo; es as i, que 
de los actuados de la precitada contratación directa se determina que al no encontra rse en etapa de 
ejecución a la fecha, debe entender que su aprobación no se enmarca dentro del procedimiento de 
regularización establecido por la norma citada precedentemente; debiéndose entender que el 
procedimiento para su aprobación por parte del Consejo Regional debe seguir el t rámite de un 
procedimiento regular de una contratación directa que no se sujeta a los plazos establecidos para la 
regularización; siendo que dicho plazo está referido a la regularización de los actos que no hayan sido 
efectuados a la fecha del inicio de la ejecución de la obra como el presente caso; 

Que, dentro del contexto que estamos viviendo, es necesario remitirnos a los dispuesto por la autoridad 
.. "Q~EGI~ } técnica en materia de formulación e implementación de la Política Nacional y de l Plan Nac ional de 
w 

!!] Gestión del Riesgo de Desastres, como es el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), por ello en el 
1" o 
"& •• " o· ;" ;;" Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres PLANAGERD 2014 - 2021, aprobado por Decreto 

'" ">""'"" """-,, Supremo NQ 034 - 2014 - PCM, concordado con el Glosario de Términos del Compendio Estadístico 2018 
IN DEC I, se concibe corno desastres naturales a aquellos de origen hidrológico, meteorolÓgico, geofísico 
y biológico, incluyéndose en esta última categoría a las pestes, epidemias e infecciones; 

Que, mediante Dictamen W 065 - 2021- GRC / CR - CAR de fecha 08 de septiembre de 2021, la Comisió n 
de Administración Regional del Consejo Regional del Callao del Gobierno Regional de l Callao, re comienda 
al Consejo Regional aprobar la Contratación Directa IOARR "REMODElACIÓN DE LABORATORIO: 
"ADQUISICiÓN DE CONGELADORA, EXTRACTOR AUTOMATIZADO DE ÁCIDOS NUCLEICOS y 
TERMOCICLADOR, ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) DIRECCiÓN DE LABORATORIO DE SALUD 
PÚBLICA - DIRESA CALLAO, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, 
DEPARTAMENTO CALLAO" (COMPONENTE INFRAESTRUCTURA), CON CUI N2 2491549", con un va lo r 
estimado total ascendente a 5/1'771,012.16 (Un Millón Setecientos Setenta y Un Mil Doce y 16/100 Soles) 
con precios a diciembre de 2020, Sistema de Contratación a Suma alzada, plazo de ejecución 90 dlas 
calend arios, siendo un Procedimiento de Selección de Contratación Directa, bajo la causal de situación de 
emergencia originada en Acontecimientos Catastróficos, de conformidad a lo dispuesto en el Literal b), 
del Numeral 27.1 del Artículo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley NQ 30225, Ley de Contratac iones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo NO 082 - 2019 - EF, Y del inciso b.l , del Li te ra l b\ del 
Articulo 100 del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo 
NO 344 - 2018 - EF Y modificatorias, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa del 
presente; 
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Que, el Consejo Regiona l del Gobierno Regiona l del Callao, en uso de las facu ltades establecidas en el 

Artículo 15 de la Ley NO 27867, Ley Organica de Gobiernos Regionales, en virtud de los conslderandos 

establecidos, por unanimidad: 

SE ACUERDA: 

1. Aprobar el Dictamen N" 065 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 08 de septiembre de 2021, de la 

Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Callao del Gobierno Regiona l del Callao; 
en consecuencia, aprobar la Contratación Di recta IOARR "REMO DELACiÓN DE LABORATORIO: 
"ADQUISICiÓN DE CONGELADORA, EXTRACTOR AUTOMATIZADO DE ÁCIDOS NUCLEICOS y 
TERMOCICLADOR, ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) DIRECCiÓN DE LABORATORIO DE SALUD 
PÚBLICA - DIRESA CALLAO, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, 
DEPARTAMENTO CALLAO" (COMPONENTE INFRAESTRUCTURA), CON CUI Ne 2491549", con un valor 

estimado total ascendente a S/ 1'771,012.16 (Un M illón Setecientos Setenta y Un Mil Doce y 16/ 100 

Soles) con precios a diciembre de 2020, Sistema de Contratación a Suma alzada, plazo de ejecución 90 

días calendarios, siendo un Procedimiento de Selección de Contratación Directa, bajo la causal de 
situación de emergencia originada en Acontecimientos Catastróficos, de conformidad a lo dispuesto 
en el Literal b), del Numeral 27.1 del Artículo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley NO 30225. Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo NO 082 - 2019 - EF, Y del ine i,,, h ' 
del Literal bJ, del Artículo 100 del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado. aprabddo med Id nl r 
Decreto Supremo NO 344 - 2018 - EF Y modificatorias" por los fun damentos expues tos en la parte 
considerativa del presente. 

2. Encargar a la Gerencia Regional de Infraestructura en coordinación con la OfiCina de Logística de la 
Gerencia de Administración del Gobierno Regional del Callao, realizar las acciones que correspondan 
en cumplimiento del presente Acuerdo de Consejo Regional. 

3. Encargar a la Oficina de Logística de la Gerencia de Administración del Gobierno Regional del Callao 
realice la publicación del presente Acuerdo de Consejo Regiona l en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado - SEACE. 

4. Encargar a la Gerencia General Regiona l, a la Gerencia Regional de Infraestructura, a la Gerencia de 
Administración, a la Oficina de Logística de la Gerencia de Administración y a la Gerencia de Asesoria 
Jurídica del Gobierno Regional del Callao, el fiel cumplimiento del presente Acuerdo de Consejo 
Regional y la supervisión para el adecuado uso de los recursos financieros del Estado. 

5. Encargar a la Gerencia General Regional, a la Gerencia de Administración, a la Oficina de Logistica de 
la Gerencia de Administración, a la Gerencia de Asesoría Jurídica y a la Gerencia Regional de 
Infraestructura del Gobierno Regional del Callao, responsab ilizarse por el cu mplim iento de l prinCipiO 
de legalidad de los actos administrativos que se hayan generado o que se generen con el respectivo 
Acuerdo de Consejo Regional. 

6. Encargar a la Gerencia General Regional el seguimiento, supervisión y control del presente Acuerdo de 
Consejo Regional, conforme a lo dispuesto por el Artículo 25 y siguientes de la Ley Nº 27867, Ley 
Organica de Gobiernos Regionales. 

7. Dispensar el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura y aprobación del Acta. 

POR TANTO 

MANDO SE REGISTRE Y CUMPLA 

;~ GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO d 
I ~15 

.. BO···· sc';'fijAijiER·ZEG¡¡¡¡R;;CiúZi.iA¡'¡ 
c.CR ETARIQ Da CONSEJO REGI.B1,.lAl 

... 

,~ GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

"W"> ~ ~ .. ,...... -.... : .•.. , ......... - . .... : ........ .... ~ ... .... ;: ......... . 
CESA"I1GUSTO VARGAS AREVALO 
,/ CONSEJERO DELEGADO 
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GOBIERNO REGIONAL DEL CAllAO 

DICTAMEN N" 065 - 2021 - GRC I CR - CAR 

Callao, 08 de septiembre de 2021 

COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN REGIONAL DEL CONSEJO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTOS: 

El Informe N° 197 - 2020 - GRC I GRI de fecha 30 de julio de 2020, de la Gerencia Regional 
de Infraestructura, el Oficio N° 2538 - 2020 - GRC I DIRESA I DG I OEPE de fecha 05 de 
agosto de 2020 , de la Dirección Regional de Salud, el Oficio N° 123 - 2021 - GRC I GRI de 
fecha 25 de marzo de 2021, de la Gerencia Regional de Infraestructura, el Oficio N° 1657 -
2021 - GRC / DIRESA / DG / OEP de fecha 21 de abril de 2021 , de la Dirección Regional de 
Salud del Callao, el Memorándum N° 826 - 2021 - GRC / GRI de fecha 26 de marzo de 2021 
de la Gerencia Regional de Infraestructura , el Memorándum N° 141 - 2021 - GRC / GRPPAT
OPMI , de fecha 29 de marzo de 2021 , de la Oficina de Programación Multianual de 
Inversiones, el Informe N° 642 - 2021 - GRC I GRPPAT - OPT de fecha 31 de marzo de 2021 , 
de la Oficina de Presupuesto y Tribulación de la la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el Memorándum N° 689 - 2021 - GRC I GRPPAT 
de fecha 05 de abril de 2021, de la Gerencia Regional de Planeamiento , Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, el Memorándum N° 1012 - 2021 - GRC I GRI de fecha 13 de 
abril de 2021 de la Gerencia Regional de Infraestructura, el Memorándum N° 801 - 2021 -
GRC I GRPP de fecha 20 de abril de 2021, de la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , el Memorándum N° 1117 - 2021 - GRC I GRI de 
fecha 26 de abril de 2021, de la Gerencia Regional de Infraestructura, el Informe N° 2341 -
2021 - GRC I GA - OL de fecha 31 de mayo de 2021, de la Oficina de Logística de la Gerencia 
de Administración , el Informe N° 023 - 2021 - GRC I GRI - OCV - AMV de fecha 02 de junio 
de 2021, de la Coordinadora del Proyecto, el Memorándum N° 1583 - 2021 - GRC I GRI de 
fecha 01 de junio de 2021 de la Gerencia Regional de Infraestructura , el Informe N° 2554 -
2021 - GRC I GA - Ol de fecha 15 de Junio de 2021 , de la Oficina de Logística de la Gerencia 
de Administración, el Informe N° 026 - 2021 - GRC I GRI - OCV - AMV de fecha 17 de junio 
de 2021 , de la Coordinadora del Proyecto, el Memorándum N° 1788 - 2021 - GRC I GRI de 
fecha 18 de junio de 2021 de la Gerencia Regional de Infraestructura, el Informe N° 1816 -
2021 - GRC I GA - OL - UPVEYR de fecha 28 de junio de 2021, de la Unidad de 
Programación, Valor Estimado y/o Referencia l de la Oficina de Log[stica de la Gerencia de 
AdminIstracIón, el Informe N" 2081 - 2021 - GRC I GA - Ol - UPVER de fecha 12 de julio de 
2021, de la Unidad de Programación , Valor Estimado y/o Referencial de la Oficina de Logística 
de la Gerencia de Administración, ellnlorme N° 3025 - 2021 - GRC I GA - OL de fecha 12 de 
julio de 2021 e Informe N° 3126 - 2021 - GRC / GA - OL de fecha 16 de julio de 2021, de la 

ina e Logística de la Gerencia de Administración, el Memorándum N° 1092 - 2021 - GRC 
I GA fecha 16 de julio de 2021 , de la Gerencia de Administración, el Oficio N° 109 - 2021 -
G - CR - PCADM - CVA, del 23 de agosto del 2021, del Presidente de la Comisión de 

ministración Regional del Consejo Regional del Callao, el Informe N° 965 - 2021 - GRC I 
J de fecha 26 de agosto de 2021 , de la Gerencia de Asesor[a Jurídica y el Informe N° 1007 

- 2 1 - GRC I GAJ de fecha 06 de septiembre de 2021, de la Gerencia de Asesorla Jurídica; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al Artículo 191 de la Constitución Política del Perú modificado por el 
Articulo Único de la Ley N° 30305, "Los gobiernos regionales tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia (. . .) La estructura orgánica 
básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano normativo y 
fiscalizador ( .. .)"; concordante con el Artículo 2 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, establece que: "Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son 
personas jurldicas de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en 
asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración económica y financiera, un 
Pliego Presupuestal"; 
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Que, los Artículos 7 y 9 de la Constitución Política del Perú, se establece que todos los 
ciudadanos tienen derecho a la protección de su salud , la del medio familiar y la de la 
comunidad, y que el Estado determina la Política Nacional de Salud, correspondiendo al Poder 
Ejecutivo normar y supervisar su aplicación, siendo responsab le de diseñarla y conducirla en 
forma plural y descentralizadora para facilitar a todos el acceso equitativo a los servicios de 
salud . Asimismo, en su Artículo 44°, prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos; proteger a la población de las amenazas contra su 
seguridad; y promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo 
integral y equilibrado de la Nación; 

Que, el Artículo 13 de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. establece que 
el Consejo Regional "Es el 6rgano normativo y fiscalizador del gobierno regional. Le 
corresponden las funciones y atribuciones que se establecen en la presente Ley y aquellas que 
le sean delegadas ( .. .)"; el inciso b) del Artículo 14 de la misma norma que prescribe que "El 
Consejo Regional se reúne en sesiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo a lo qua 
establece su Reglamento ( ... )"; en el inciso a) del Artículo 15 de la acotada norma, señala que 
es atribución del Consejo Regional "Aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o 
reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional ( .. .)" y 
el inciso a) del Articulo 37 que señala como atribución del Consejo Regional la de dictar "( .. .) 
Acuerdos del Consejo Regional"; concordante con el Articulo 3 del Reglamento Interno del 
Consejo Regional; 

Que, asimismo, el Art iculo 35 de la Ley N° 27B67, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
establece que: "Las contrataciones y adquisiciones que realizan los gobiernos regionales se 
sujetan a la Ley de la materia, promoviendo la actividad empresarial regional"; 

Que, el Articulo 39 de la Ley N° 27B67 - Ley Orgánica de Gobiernos Reg ionales y sus 
modificatorias, señala que: ' ( .. .) Los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisi6n de 
este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de inlerés público, ciudadano o 
institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta 
o norm a institucional ( .. .)'~ 

Que, mediante Decreto Supremo N° 004 - 2019 - JUS, publicado el 25 de enero de 2019 en el 
Diario Oficial "El Peruano", se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444. Ley del 
Procedimiento Administrativo General; 

Que, de conformidad con el Numeral 7.1 del Artículo 7 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General , establece : "Los actos de 
administración interna se orientan a la eficacia y eficiencia de los servicios y a los fines 
permanentes de las entidades. Son emitidos por el órgano competente, su objeto debe ser 

• fisica y jurldicamente posible, su motivación es facultativa cuando los supariores jerárquicos 
impartan las 6rdenes a sus subalternos en la forma legalmente prevista. El régimen de eficacia 
nticipada da los actos administrativos previsto en el artículo 17 es susceptible de ser aplicado 

a ctos de administraci6n interna, siempre que no se violen normas de orden público ni 
ec a terceros "; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el Numeral 17.1 del Artículo 17 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, se señala que "La 
autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficac/s anticipada a su 
emisión, s610 si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no leSione derechos 
fundamantales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la 
fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para 
su adopci6n"; 

Que, el Art iculo 182 y el Artículo 183 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, sobre la "Presunción de la calidad de los informes" y 
"Petición de Informes", respectivamente, en aplicación del Numeral 1.7 del Articulo IV del 
mencionado cuerpo legal, señala que uno de los Principios del Procedimiento Administrativos 
es: "1.7. Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento 
administrativo , se presume que los documentos y declaraciones formulados por los 
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administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que 
ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario"; 

Que, en los Literales b) y c) del Numeral 8.1, del Artículo 8, del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 082 -
2019 - EF publicado el 13 de marzo de 2019 en el Diario Oficial "El Peruano", disponen que: "b) 
El Área Usuaria, que es la dependencia cuyas necesidades pretenden ser atendidas con 
determinada contratación o, que dada su especialidad y funciones, canaliza los requerimientos 
formulados por otras dependencias, que ca/abara y participa en la planificación de las 
contrataciones, y realiza /a verificación técnica de las contrataciones efectuadas a su 
requerimiento, para su conformidad", y "e) El Órgano Encargado de las Contrataciones, que es 
el órgano o unidad orgánica que realiza las actividades relativas a la gestión del abastecimiento 
de la Entlclad, incll/ ida la gestión administrativa de los contratos"; 

Que, en el inciso b) del numeral 27.1 del Artículo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 
30225 - Ley de Contrataciones del Estado, dispone que: "Ante una situación de emergencia 
derivada de acontecimientos catastróficos, situaciones que afecten la defensa o seguridad 
nacional, situaciones que supongan el grave peligro de que ocurra alguno de los supuestos 
anteriores, o de una emergencia sanitaria declarada por el enta rector del sistema nacional de 
salud"; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 162 - 2021 - EF publicado el 26 de junio de 2021 en el 
Diario Oficial "E l Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley N° 30225 - Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, Y dictan 
otras disposiciones; 

Que, el Artículo 100 del Reglamento de la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF Y modificada, mediante Decreto 
Supremo N° 162 - 2021 - EF, dispone: "ArtIculo 100. Condiciones para el empleo de la 
Contratación Directa La Entidad puede contratar directamente con un proveedor solo cuando 
se configure alguno de los supuestos del artículo 27 de la Ley, bajo las condiciones que a 
continuación se indican: ( .. ,) b) Situación de Emergencia ( .. ,) En dichas situaciones, la Entidad 
contrata de manera inmediata los bienes, servicios en general, consultorías u obras, 
estrictamente necesarios, tanto para prevenir los efectos del evento próximo a producirse, 
como para atender los requerimientos generados como consecuencia directa del evento 
producido. sin sujetarse a los requisitos formales de la presente norma. Como máximo, dentro 
del plazo de veinte (20) dias hábiles sigUIentes de efectuada la entrega del bien, o la primera 
entrega en el caso de suministros o desde su instalación y puesta en funcionamiento en el caso 
de bienes bajo la modalidad de llave en mano, o del inicio de la prestación del servicio, o del 
inicio de la ejecución de la obra, la Entidad regulariza aquella documentación referida a las 

V actuaciones praparatorias, el informe o los informes que contienen el sustento técnico legal de 
la Contratación Directa, la resolución o acuerdo que la aprueba, así como el contrato y sus 
requisitos que, a la fecha de la contratación, no haya sido elaborada, aprobada o suscrita, 
según corresponda; debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en el SEA CE los informes f la resolución o acuerdos antes mencionados, Para la regularización de la garantía, el plazo 

, w ,-<o:de ampliarse por diez (10) dlas adicionales. ( . .). "; 

Que" n los Numerales 101.1,101.2 Y 101.3 del Artículo 101 del Reglamento de la Ley N° 
2 5, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 344 - 2018 -

E blicado el 31 de diciembre de 2018 en el Diario Oficial "El Peruano", y modificado por 
ecre t upremo N° 377 - 2019 - EF publicado el14 de diciembre de 2019 en el Diario Oficial "El 

Peruano", disponen que: "101.1. La potestad de aprobar contrataciones directas es 
indelegable, salvo en los supuestos indicados en los literales e), g), ji, k), 1) Y m) del numeral 
27.1 del artículo 27 de la Ley': "101.2. La resolución del Titular de la Entidad, acuerdo de 
Consejo Regional, acuerdo de Concejo Municipal o Acuerdo de Directorio en caso de 
empresas del Estado, según corresponda, que apruebe la Contratación Directa requiere 
obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el informe o informes previos, que 
contengan la justificación de la necesidad y procedencia de la Contratación Directa" y "101.3. 
Las resoluciones o acuerdos mencionados en el numeral precedente y los informes que los 
sustentan, salvo la causal prevista en el literal d) del numeral 27. 1 del altlculo 27 de la Ley, se 
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publican a través del SEA CE dentro de los diez (10) días hábíles siguientes a su emisión o 
adopción, según corresponda'~ 

Que, según el Numeral 168.1 del Articulo 168 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, establece que: ' ( .. .) En el caso de bienes, la recepción es 
responsabilidad del área de almacén y la conformidad es responsabilidad de quien se indique 
en los documentos del procedimiento de selección"; 

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 11 de marzo de 2020 calificó el brote del 
Coronavirus (COVID -19) como una pandemia, al haberse extendido de manera simultánea en 
más de cien países del mundo; 

I 

Que. mediante Decreto Supremo N° 008 - 2020 - SA, publicado el 11 de marzo de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano", y sus posteriores prorrogas, Decreto Supremo que declara en 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) dlas calendario y dicta 
medidas de prevención y control del COVID - 19, establece en su Articulo 1 lo siguiente: 
'Declaratoria de Emergencia SanitarIa: 1.1 Declárese en Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional, por el plazo de noventa (90) dlas calendario, por la existencia del COVID - 19. 
conforme a las razones expuestas en la parte considerativa del presente Decreto Supremo. 
1.2 En un plazo no mayor de 72 horas, mediante Decreto Supremo. el Ministerio de Salud 
aprueba el Plan de Acción y la relación de bienes y servicios que se requieren contrafar para 
enfrentar la emergencia sanitaria aprobada en el numeral 1.1 del presente articulo. el mismo 
que incluye al Seguro Social de Salud - EsSalud y las Sanidades de las Fuerzas Armadas y 
Policia Nacional del Perú~ y en el Numeral 3.2 del Articulo 3 de la acotada norma. prescribe 
que: "Los Gobiernos Regionales, Locales y entidades privadas coadyuvan al cumplimiento de 
esta disposici6n"; 

Que, en el marco de las transferencias autorizadas mediante Decreto de Urgencia N° 025 -
2020, publicado el 11 de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano", se dictan medidas 
urgentes y excepcionales destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente al COVID - 19 en el territorio nacional, en el numeral 6,4 de su Artículo 6 sobre 
Autorización para la adquisición y transferencia de bienes y servicios. establece : 
"Dispóngase que para las contrataciones de bienes y servicios que realicen las entidades en el 
marco del literal b) del artículo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225. Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082 - 2019 - EF, Y 
artfculo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, para alcanzar el objetivo del presente Decreto de 
Urgencia, la regularización se afectúa en un plazo máximo de treinta (30) dlas hábiles, cuyo 
inicio se computa de acuerdo a lo previsto en dicho Raglamento"; 

"'Que. a través del Decreto de Urgencia N° 026 - 2020, publicado el11 de marzo de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano", se establece diversas medidas excepcionales y temporales para 
p'revenir la Propagación del Coronavirus (COVID - 19) en el territorio nacional , establece el 

bjeto en su Articulo 1 "El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto aprobar medidas 
dicionales extraordinarias que permitan adoptar las acciones preventivas y de respuesta para 

"'" ·-b.,'ucir el riesgo de propagación y el impacto sanitario de la enfermedad causada por el virus 
el e ID - 19, en el territorio nacional, asi como coadyuvar a disminuir la afectación a la 

'~I)n6,mia peruana por el alto riesgo de propagación del mencionado virus a nivel nacIOnal": 

ue, mediante Decreto Supremo N° 010 - 2020 - SA, publicado el 14 de marzo de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano", y sus modificatorias, Decreto Supremo que aprueba el Plan de 
Acción y la Relación de bienes y servicios requeridos para enfrentar la Emergencia Sanitaria 
declarad por Decreto Supremo N° 008 - 2020 - SA, Decreto Supremo que declara en 
Emergencia Sanitaria a Nivel Nacional por el plazo de noventa (90) dias calendario y dicta 
medidas de prevención y control del COVIO - 19. establece en su Articulo 1 se aprueba: "Plan 
de Acción-Vigilancia , contención y atención de casos del nuevo COVID - 19 en el Perú" y la 
relación de "Bienes o servicios requeridos para las actividades de la emergencia sanltana 
COVID 19", y en su Articulo 2 se identifica las "Entidades Intervinientes y Plan de Acción: 
Corresponde al Ministerio de Salud, al Instituto Nacional de Salud y al Seguro Social de Salud 
- Es Salud, realizar las acciones inmediatas desarrolladas en el "Plan de Acción-Vigilancia, 

4 



I 

't , 
'1 

contención y atención de casos del nuevo CO VID - 19 en el Perú" aprobado en el articulo 1 del 
presente Decreto Supremo, en el marco de lo dispuesto por el Reglamento del Decreto 
Legislativo W 1156, que dicta medidas destinadas a garantizar el servicio público de salud en 
los casos que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones, aprobado 
por el Decreto Supremo W 007 - 2014 - SAo; 

Que, con Decreto Supremo N° 044 - 2020 - PCM, publicado el 15 de marzo de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano', y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara Estado 
de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID - 19, señala en su Artfcul01 "Declaración de Estado de 
Emergencia Nacional: Declárese el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince 
(15) dias calendano, y dispóngase el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID - 19"; 

Que, a través del Decreto de Urgencia N° 065 - 2020 publicado el 04 de junio de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano", se dicta Medidas Complementarias para los Gobiernos Regionales 
en el marco de la atención de la Emergencia Sanitaria por los efectos del Coronavi rus (COVID 
- 19); 

Que, por Decreto de Urgencia N° 087 - 2020 publicado el 24 de julio de 2020 en el Diario 
Oficial "El Peruano", se dicta Medidas Extraordinarias para la Continuidad de la Contratación de 
Personal Bajo la Modalidad del Régirnen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, 
y la Contratación de otros bienes y servi cios en el marco del Estado de Emergencia Nacional 
por el COVID - 19; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 102 - 2020 , 
publicado el 02 de setiembre de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano", dicta medidas 
extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la 
emergencia nacional por el COVID - 19, dispone que: "Autorízase a los Alcaldes y 
Gobernadores Regionales, de manera excepcional, a aprobar las contrataciones directas que 
efectúen en el marco del literal b) del numeral 27. 1 del artfculo 27 del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
082 - 2019 - EF, como consecuencia de la situación de emergencia por el brote del COVIO -
19, respecto de las contrataciones que se encuentran pendientes de regularización, asi como 
de aquellas que se realicen a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto de 
Urgencia. Las contrataciones directas aprobadas están sujetas a rendición de cuentas ante el 
Consejo Regional o el Concejo Municipal, según corresponda"; cuya vigencia se estipula en su 
Artículo 11 "El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020"; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 250 - 2020 - EF publicado el 04 de setiembre de 2020 en 
el Diario Oficial "El Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, Y dictan 
otras disposiciones; 

Que, mediante Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el 
evo Texto Único Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del 

....r:>o erno Regional del Callao, y sus rnodificatorias con Ordenanza Reg ional N° 000006 de 
ha 08 de agosto de 2018 y la Ordenanza Regional N° 000009 de fec ha 11 de octubre de 

01 ; 

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 012 - 2021 publicado el 03 de febrero de 2021 en el 
Diario Oficial "El Peruano", se dicta medidas extraordinarias en el marco de la emergencia 
nacional por la COVID - 19 para reforzar los sistemas de prevención , control , vigilanCia y 
respuesta del Sistema Nacional de Salud; 

Que, el Numeral 11.1 del Articu lo 11 de! Decreto de Urgencia N° 012 - 2021 dispone: 
"Autorizase, excepcionalmente, y durante la vigencia de la emergencia sanitaria, al Pliego 011 
Ministerio de Salud, a través de su Unidad Ejecutora 001 : Administración Central, para que, en 
favor de los Gobiernos Regionales, efectúe las contrataciones para la adquisición de plantas 
generadoras de oxigeno medicinal, cifindros, dispositivos individuales y múltiples de generación 
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de oxigeno medicinal y otros dispositivos de abastecimiento. asl como la instalación de redes 
de gases medicinales y el mantenimiento correctivo de plantas generadoras de oxIgeno 
medicinal y otros dispositivos de abastecimiento. ( .. .)"; Asimismo, en su Numeral 11.6 señala 
que: "Considerando que las plantas de oxigeno medicinal son activos estratégicos, las 
Unidades Fonnuladoras y Ejecutoras de los Gobiernos Regionales y Locales, deberán informar 
al Ministerio de Salud los alcances de su implementación. Esta disposición también aplica al 
Seguro Social de Salud (Es Salud), fas Sanidades de fas Fuerzas Armadas y Policía Nacional y 
el Sector Privado; a efecto de contar con un Registro Nacional de Plantas Generadoras de 
OxIgeno Medicinal a cargo del Ministerio de Salud, a través de la Dirección General de 
Operaciones en Salud. "; 

Que, con Informe N" 197 - 2020 - GRC / GRI de fecha 30 de julio de 2020, la Gerencia 
Regional de Infraestructura da la conformidad a la aceptación como Unidad Ejecutora de la 
IOARR N° 2491549, en atención a lo dispuesto por la Gerencia General Regional y tomando en 
consideración lo indicado por la DIRESA Callao; 

Que, mediante Oficio N" 2538 - 2020 - GRC / DIRESA / DG / OEPE, de fecha 05 de agosto de 
2020, la Dirección Regional de Salud DIRESA, comunica al Gobernador Regional que la 
Dirección Regional de Salud del Callao ha Desarrollado la IOARR Denominada 
"REMODELACIÓN DE LABORATORIO: "ADQUISICiÓN DE CONGELADORA, EXTRACTOR 
AUTOMATIZADO DE ÁCIDOS NUCLEICOS y TERMOCICLADOR. ADEMÁS DE OTROS 
ACTIVOS EN EL (LA) DIRECCiÓN DE LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA - DIRESA 
CALLAO, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO. 
DEPARTAMENTO CALLAO", la cual ha sido aprobada en el lnvierte.PE ; y solicita la eJecución 
a cargo de la Gerencia Regional de Infraestructura para que continúe con la fase de invers ión 
dellOARR, adjuntando el Formato N° 07 - D del Registro de IOARR Estado de Emergencia 
Aprobado, y el estudio dellOARR en mención; 

Que, con Resolución Gerencial Regional N° 005 - 2021 - Gobierno Regional del Callao - GRI , 
de fecha 25 de febrero de 2021 , se aprobó el Expediente Técnico de IOARR con Código Único 
de Inversión N° 2491549 'REMODELACIÓN DE LABORATORIO: "ADQUISICiÓN DE 
CONGELADORA, EXTRACTOR AUTOMATIZADO DE ÁCIDOS NUCLEICOS y 
TERMOCICLADOR; ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) DIRECCiÓN DE 
LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA - DIRESA CALLAO, DISTRITO DE BELLAVISTA, 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO' (Componente 
Infraestructura), cuyo valor referencial asciende a S/ 1 '771 ,012.16 (Un Millón Setecientos 
Setenta y Un Mil Doce y 16/100 soles) con precios a diciembre del 2020, Sistema de 
Contratación a Suma Alzada, plazo de ejecución 90 dias calendarios; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 054 de fecha 15 de marzo de 2021, se 
autoriza la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto Institucional del Pliego 
464 Gobierno Regional del Callao para el año fiscal 2021: 

, Que, con Oficio N° 123 - 2021 - GRC / GRI, de fecha 25 de marzo de 2021, en atención al 
Informe N° 006 - 2021 - GRC / GRI - OCV - AMV de fecha 22 de marzo de 2021 emitido por 
la Coordinadora de la IOARR, la Gerencia Regional de Infraestructura solicita a la Dirección 

~ ... !J"'ljional de Salud del Callao, la actualización del informe de sustento de inversión en el marco 
e a emergencia nacional; 

Que, por Oficio N° 1657 - 2021 - GRe / DIRESA / DG / OEP de fecha 21 de abril de 2021, la 
Dirección Regional de Salud del Callao, comunica a la Gerencia Regional de Infraestructura 
que con Informe ND 172 - 2021 - GRC / DIRESA / OEPE de la Oficina Ejecutiva de 
Planeamiento Estratégico, se emite la actualización elaborada por la Dirección de Laboratorio 
se Salud Pública de la Dirección Regional de Salud del Callao con respecto al Informe de 
Sustento de Inversión en el marco de la Emergencia Nacional para la IOARR con CUI N' 
2491549; 

Que. con Memorándum N° 826 - 2021 - GRC I GRI de fecha 26 de marzo de 2021 la Gerencia 
Regional de Infraestructura solicita a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, la habilitación de recursos para la IOARR N" 2491549 
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"REMODELACIÓN DE LABORATORIO: "ADQUISICiÓN DE CONGELADORA, EXTRACTOR 
AUTOMATIZADO DE ACIDOS NUCLEICOS y TERMOCICLADOR, ADEMAs DE OTROS 
ACTIVOS EN EL (LA) DIRECCiÓN DE LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA - DIRESA 
CALLAO, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, 
DEPARTAM ENTO CALLAO" (Componente Infraestructura), en atención al Informe N" 808-
2021-GRC/GRI-OCV, de fecha 25 de marzo de 2021, de la Oficina de Construcción y Vialidad, 
e Informe N" 007-2021-GRC/GRI-OCV-AMV de fecha 23 de marzo de 2021 , de la 
Coordinadora de Proyecto, y la Resolución Ejecutiva Regional N° 054 de fecha 15 de marzo de 
2021 ; 

Que, con Memorándum N° 141 - 2021 - GRC / GRPPAT - OPMI , de fecha 29 de marzo de 
2021 , la Oficina de Programación Multianual de Inversiones señala que, la IOARR se 
encuentra registrada y aprobada según el Formato N" 07-0: "Registro de IOARR - Estado de 
Emergencia Nacional" y de conformidad con lo dispuesto por la Resolución Directoral N° 005-
2020-EF/63.01 , no está sujeta a las fases de Programación Multianual de Inversiones y de 
Formulación y Evaluación del Ciclo de Inversiones, así mismo no están obligadas a realizar el 
registro del seguimiento de la ejecución mediante Formato N" 12-B; Seguimiento a la 
Ejecución de inversiones de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01 ; considerando pertinente 
atender lo solicitado: 

Que, mediante Informe N° 642 - 2021 - GRC I GRPPAT - OPT de fecha 31 de marzo de 2021, 
la Oficina de Presupuesto y Tributación, comunica a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial que, en coordinación con la Gerencia Regional de 
Infraestructura, y la opinión favorable de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones , 
procede a la habilitación de recursos de acuerdo a la siguiente cadena funcional programática . 

I SEC o FUNCIONAL 
ESPECIFICA DE 

COMPONENTE IMPORTE 
FUENTE FTO-

GASTO RUBRO 

I 0146 2.6.2.2.3.2 O BRA 1771 013 5.18 

Que, asimismo recomienda que la habilitación de recursos se encuentra enmarcada en el 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
y no convalida los actos o acciones que no se ciñan a la normativa vigente: 

Que, con Memorándum N° 689 - 2021 - GRC I GRPPAT, de fecha 05 de abril de 2021, la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , remite los 
actuados a la Gerencia Regional de Infraestructura, para las acciones correspondientes .; 

Que, por Memorándum N° 1012 - 2021 - GRC / GRI de fecha 13 de abril de 2021 la Gerencia 
\, Regional de Infraestructura solicita a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

Acondicionamiento Territorial, la aprobación de Certificación de Crédito Presupuestario 2021 
de la IOARR N" 2491549 "REMODELACIÓN DE LABORATORIO: "ADQUISICiÓN DE 
CONGELADORA, EXTRACTOR AUTOMATIZADO DE ÁCIDOS NUCLEICOS y 
:ERMqCICLADOR. ADEMAs DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) DIRECCiÓN DE 

O ATORIO DE SALUD PÚBLICA - DIRESA CALLAO , DISTRITO DE BELLAVISTA, 
O INCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" (Componente 

In r tructura), en virtud al Informe N° 958-2021-GRC/GRI-OCV, de fecha 13 de abril de 
2 1, la Oficina de Construcción y Vialidad , e Informe N" 014-2021-GRC/GRI-OCV-AMV de 
! cha 09 de abril de 2021, de la Coordinadora de Proyecto, y la Resolución Ejecutiva Regional 

° 054 de fecha 15 de marzo de 2021 ; 

Que, con Memorándum N° 801 - 2021 ~ GRC / GRPP de fecha 20 de abril de 2021, la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, indica que, 
la aprobación del Crédito Presupuestario que se emite en es en base al sustento del Informe 
N" 761 - 2021 - GRC I GRPPAT - OPT, de fecha 16 de abril de 2021, y adjunta la 
Certificación de Crédito Presupuestario Nota N° 0000002748; 

Que, por Memorándum N° 1117 - 2021 - GRC I GRI de fecha 26 de abril de 2021, al Gerencia 
Regional de Infraestructura traslada a la Oficina de Logística el Informe Técnico para iniciar el 
procedimiento de contratación para la ejecución de la IOARR N" 2491549 "REMODELACIÓN 

7 



· . 

J 

DE LABORATORIO: "ADQUISICiÓN DE CONGELADORA, EXTRACTOR AUTOMATI ZADO 
DE ÁCIDOS NUCLEICOS y TERMOCICLADOR, ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) 
DIRECCiÓN DE LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA - DIRESA CALLAO, DISTRITO DE 
BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" 
(Componente Infraestructura), en atención al Informe N° 1071 - 2021 - GRC I GRI - OCV, de 
fecha 26 de abril de 2021 , de la Oficina de construcción y Vialidad, y el Informe N° 074 - 2021 
- GRC I GRI - OCV - KCQ de fecha 26 de abril de 2021, de la Coordinadora de Estudio; 

Que, mediante Informe N° 2341 - 2021 - GRC I GA - OL de fecha 31 de mayo de 2021, la 
Oficina de Logfstica comunica a la Gerencia Regional de Infraestructura en relación al 
Memorándum N° 1117 - 2021 - GRC / GRI de fecha 26 de abril de 2021 , que, de la indagación 
realizada por la Oficina de Logística, se recepcionaron las cotizaciones de las empresas : 
DEM Contratistas Generales S.A.C. y la Empresa Suvar S.A.C., adjuntando las propuestas 
técnicas presentadas por ambas empresas, con la finalidad que, en calidad de Área Técnica, 
proceda con la evaluación del cumplimiento de los requerimientos técnicos mlnimos de lo 
ofertado, con la finalidad de proseguir con indagación de mercado solicitada; 

Que, a través de Informe N° 023 - 2021 - GRC I GRI - OCV - AMV de fecha 02 de junio de 
2021, la Coordinadora del Proyecto, emite la validación técnica de las propuestas de las 
propuestas técnicas: B. EXPECIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD Y C. 
SOLVENCIA ECONÓMICA, de acuerdo a los Requerimientos Técnic os Mfnimos : 

V,lLIDACIOII TECIC,cADE REQUISITOS seGÜN REQUERllllENTOB MlNlMOS Tl!ClCtCOS IONIII"'2<81 

\'R. 1771.012.16 4Q% DEI. \'R (Sf/IlOI,4Q<I.68) 

rTEM POSToR B. EXPE1lIEHCI~DEl POSTOR EIt LA C. SOLVDICII<ECONONICo\ 
ESPEC1,ll1O.eD 

1 
~_"4 OC~nsl'M GElCfW.ES $/1JDl)"".2! NO CIMPUI ('} COOOl44Ott.1UD COOPAC.sBS Yl 
~ .. c. 

2 O(PAESA SUYAA S,A.c;. SnAa.c:o 1I~l'LEn OQ06n-=-t.....-:Lc:001'AC48S 

-- -

Que, por lo antes descrito Recomienda derivar al presente a la Oficina de Loglstlca la 
validación técnica de los REQUISITOS DE CALIFICACiÓN para ser acreditados antes de la 
suscripción del contrato , en atención a la continuidad de los actos administrativos 
correspondientes; 

Que, con Memorándum N° 1583 - 2021 - GRC I GRI de fecha 01 de junio de 2021 la Gerencia 
IRegional de Infraestructura traslada a la Oficina de Logística el Informe Técnico emitido por la 

Coordinadora de la IOARR N' 2491549 "REMODELACIÓN DE LABORATORIO: 
"DQUISICIÓN DE CONGELADORA, EXTRACTOR AUTOMATIZADO DE ÁCIDOS 

CLEICOS Y TERMOCICLADOR, ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) DIRECCIÓN 
RATORIO DE SALUD PÚBLICA - DIRESA CALLAO, DISTRITO DE BELLAVISTA. 

CIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" (Componente 
1l'Iii<~;¡' ·tructura), en atención al Informe N° 1525 - 2021 - GRC I GRI - OCV de fecha 04 de 
j o e 2021 , de la Oficina de Construcción y Vialidad; deriva la VALIDACiÓN de los ítems: B. 

xperie 'a del postor en la especialidad y C. Solvencia económica de las propuestas técn icas 
para dar c ntinuidad a los actos administrativos correspondientes en el marco de la 
emergencia nacional; 

Que, mediante Informe N° 2554 - 2021 - GRC I GA - OL de fecha 15 de junio de 202 1, la 
Oficina de Logfstica reitera a la Gerencia Regional de Infraestructura la validación de la oferta 
técnica (detalle de metrados) del proveedor que fue validado por su Gerencia, a fin de que 
guarde relación con lo estipulado en el Expediente Técnico de la IOARR, el cual fue aprobado 
con Resolución Gerencial Regional N' 005-2021-Gobierno Regional del Callao- GRI , de fecha 
25 de febrero de 2021. Concluyendo y Recomendando: 
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31. Tal COftO 60 tl&/IaIa en 01 prowlta Wormo, $í) t~~etII a $U OcSpacllO la SQlicilvd de ,·óIaciM 
rorr.plomentaM do la olerla léaúca (dcsa9fC;~éo dlt metrados) pres«llado por ~ pro~ 
EMPRESA SlNAA SAC, o fin que 91Ja~ fclaa60 \lOO lo estipulado en el expedient& t~"!IIco de la 
IOAM N·2.t91Wl: "Rcmodcladón de I.aboralollo, 4dqu!slclón do eongtl.lUlora extIIt:Ior 
aulomatizatto de ácidos nudolccs y úrmoelclador; IKf.emáe do otros activos .n ~I (ta) Dirección 
d. Laboratorio de Salud Pílbllca - DmESA Callao. Distrito de SGllavlsta. Provlnda 
Con$tlIucIonal do! Callao. O.pal'tam!!nto Callao· (Com~ntt InfraeslnJctura), en calda!! de 
6re!!tesm;a. O!! la MI (!aben) ffll<¡¡r iLc.¡lrM'g 0!9 C!!rW!t la o!eda pmAA@da DOf el mm 
Droyt9dor, 

3.2. Cabe ~ que ~ ~ se encuer.tra en marcada en el artIcab W 8 do fa Lee. y les SlIlcu'os 
34.10 y 29.11. del RlCe, de$~y$Ustllr,tado$ 00 10& numerales 22 al 2.6 del prownlé IrrlOlTM 

3,3 Se f\lCOlT'Itlnda Q.IIo. a fin de IlOOlíÓuar \lOO V,I '\e éo su roc¡uorirrien:O, temiW la dta.da validacioo 
sclcilllda a la brevedad poslblo, daOOo curnpl:miento a 'a nOONltiYa do la ley de Coo!1'a1llclooes del 
&Iaóo Y $I.II(lSpeoeti'lO Regbmen1o. 

Que, mediante Informe N° 026 - 2021 - GRC 1 GRI - OCV - AMV de fecha 17 de junio de 
2021 , la Coordinadora del Proyecto, manifiesta que el ítem 1.2 se establece REQUISITOS- DE 
CALIFICACiÓN, que no incluye validación de ofertas, por tanto los metrados no forman parte 
de los RTM ; señalando que; "Sin embargo ante la solicitud de validación complementaria de la 
oferta técnica (desagregado de metrados) presentado por el proveedor a la oficina de Loglstica , 
a fin de que guarde relación con lo estipulado en el expediente técnico de la IOARR N' 
2491549, Al respecto después de contrastar el DETALLE DE METRADOS presentado ante la 
Oficina de Logística y el DETALLE DE METRADOS suscrito por el especialista en metrados , 
costos y presupuestos del Expediente Técnico de la IOARR N' 2491549, aprobado con RGR 
N' OOS-2021-GRC-GRI , de fecha 25/02/202 1, En calidad de área técnica se verifica que el 
DESAGREGADO DE METRADOS: íTEM , DESCRIPCiÓN, UNIDAD Y METRADO, en ambos 
documentos contrastados, si guardan relación entre sr, por tanto ; SI CUMPLE CON EL 
DESAGREGADO DE METRADOS APROBADOS EN EL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA 
IOARR N° 2491549"; 

Que, con Memorándum N° 1788 - 2021 - GRC 1 GRI de fecha 18 de junio de 2021 la Gerencia 
Regional de Infraestructura traslada a la Oficina de Logística el Informe Técnico emitido por la 
Coordinadora de la IOARR N' 2491549 "REMODELACIÓN DE LABORATORIO: 
"ADQUISICiÓN DE CONGELADORA, EXTRACTOR AUTOMATIZADO DE ÁCIDOS 
NUCLEICOS y TERMOCICLADOR, ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) DIRECCiÓN 
DE LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA - DIRESA CALLAO, DISTRITO DE BELLAVISTA, 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" (Componente 
Infraestructura) , en atención al Informe N° 1712 - 2021 - GRC 1 GRI - OCV de fecha 18 de 
junio de 2021 , de la Oficina de Construcción y Vialidad; en el que se señala que, " ... en calidad 
de área técnica se veri fica que el DESAGREGADO DE METRADOS: ITEM, DESCRIPCiÓN, 

, UNIDAD Y METRADO en ambos documentos contrastados si guardan relación entre sí, por 
tan ; SI CUMPLE CON EL DESAGREGADO DE METRADOS APROBADOS EN EL 
, EDIENTE TÉCNICO DE LA IOARR N° 2491549"; 

ue, con Informe N° 1816 - 2021 - GRC 1 GA - Ol - UPVEYR, de fecha 28 de junio de 2021, 
la 'dad de Programación, Valor Estimado ylo Referencial , concluye: 

" al Valor Referencial.-
En virtud de lo expresado en el presente informe, se determina el Valor Referencial 
ascendente a S/ 1,769,925,29 soles Un Millón Setecientos Sesenta y Nueve Mil 
Novecientos Veinticinco con 29/'/00 Soles), para la ejecución de la IOARR N' 2491549: 
"Remode/ación de laboratorio: "Adquisición de congeladora, extractor automatizado de 
ácidos nucleicos y termocic/ador, además de otros activos en el (la) Dirección de 
Laboratorio de Salud Pública - DIRESA Callao, Distrito de Bel/avista, Provincia 
Constitucional del Cal/a o, Departamento Cal/ao" - Componente Infraestructura", 
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b) Tipo de Procedimiento de Selección.-
De acuerdo al artfculo 17" de la Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 
2021, Ley N" 31084 y Artículo 53· del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF Y considerando las 
condiciones de la obra, corresponde convocar un procedimiento por Contratación 
Directa. 

c) Sistema de Contratación.-
De conformidad a lo señalado en el Articulo 35· del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estafo aprobado mediante Decreto Supremo N· 344-20 18-EF, Y 
considerando lo requerido en el expediente técnico aprobado para la ejecución de la 
IOARR, corresponde convocar al presente procedimiento bajo el sistema de contratación 
a Suma Alzada. 

d) Distribución de la Buena Pro.-
Para el presente requerimiento el área us uaria no ha considerado la segmentación en el 
mercado siendo que esta ha determinado que la contratación se realice a un solo 
proveedor, por lo que el presente requerimiento puede ser cubierto por un solo postor 
por lo tanto, no se procederá a la Distribución de la Buena Pro. 
( ... )" 

Que, asimismo, recomienda: ' Considerando que a la fecha del cierre del presente informe 
cuenta con el presupuesto asignado para la ejecución de la citada IOARR, se recomienda, 
derivar el presente informe al área de administración, previo informe técnico, para la 
continuación de los trámites correspondientes para la aprobación de la contratación directa 
( .. .) '~ Señalando que la presente contratación NO se encuentra Incluida en el Pla n Anual de 
Contrataciones 2021 (PAC). de la Unidad Ejecutora N" 1028 - Gobierno Regional del Ca llao, 
por lo que se deberá tramitar la inclusión al PAC: 

Que, con Memorando N° 1683 - 2021 - GRC - GGR I OTDyA, de fecha 08 de Julio de 2021 la 
Oficina de Trámite Documentarlo y Archivo Centra, remite a la Oficina de Logística el 

/ expediente original y copia autenticada de la Resolución Gerencial General Regional W 176-
2021-Gobierno Regional del Callao-GGR de fecha 08 de julio de 2021 , se aprueba la DÉCIMA 
SEGUNDA MODIFICACiÓN al Plan Anual de Contrataciones del Gobierno Regional del Callao 
correspondiente al Año Fiscal 2021, a fin de incluir un (01) procedimiento de selección 
olicitado por el área usuaria, según lo expuesto por la Oficina de Logfstica y conforme al 

alle del ANEXO adjunto, el mismo que forma parte integrante de la presente resolución. 
Sie o incorporado la IOARR N· 2491549 "REMODELACIÓN DE LABORATORIO: 

ISICIÓN DE CONGELADORA, EXTRACTOR AUTOMATIZADO DE ÁCIDOS 
LEICOS y TERMOCICLADOR, ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) DIRECCiÓN 

ORATORIO DE SALUD PÚBLICA - DIRESA CALLAO, DISTRITO DE BELLAVI STA. 
PROVIN CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" (Componente 
Infraestructura); 

Que, por Informe N° 2081 - 2021 - GRC I GA - OL - UPVER, de fecha 12 de julio de 2021 , la 
Unidad de Programación, Valor Estimado ylo Referencial , adjunta 105 documentos para solicitar 
la Aprobación de Expediente de Contratación para la ejecución de la fOARR N· 2491549: 
"REMODELACIÓN DE LABORATORIO: ADQUISICiÓN DE CONGELADORA, EXTRACTOR 
AUTOMATIZADO DE ÁCIDOS NUCLEICOS y TERMOCICLADOR, ADEMÁS DE OTROS 
ACTIVOS EN EL (LA) DIRECCiÓN DE LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA - DIRESA 
CALLAO, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, 
DEPARTAMENTO CALLAO" (Componente Infraestructura), solicitando remitir el expediente al 
área correspondiente, ara continuar con los fines pertinentes: 
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Que, con Informe N° 3025 - 2021 - GRC I GA - OL de fecha 12 de julio de 2021, la Oficina de 
Logistica, solicita a la Gerencia de Administración la Aprobación de Expediente de Contratación 
para la ejecución de la IOARR N" 249'1549: "REMODELACIÓN DE LABORATORIO : 
"ADQUISICiÓN DE CONGELADORA, EXTRACTOR AUTOMATIZADO DE ÁCIDOS 
NUCLEICOS y TERMOCICLADOR, ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) DIRECCiÓN 
DE LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA - DIRESA CALLAO, DISTRITO DE BELLAVISTA, 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" (Componente 
Infraestructura); selialando que una vez aprobado el Expediente de Contratación , se procederá 
a la Aprobación Directa por parte del Consejo Regional de conformidad a lo establecido en el 
numeral 1 01.2 del articulo 101' del Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado; 

Que, mediante Formato N" 000030 - 2021 - GRC I GA de fecha 13 de julio de 2021 , la 
Gerencia de Administración en base a lo dispuesto en el numeral 41,1, del articulo 41 0 del 
Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprueba el Expediente de 
Contratación de la contratación directa ""REMODELACIÓN DE LABORATORIO: 
"ADQUISICiÓN DE CONGELADORA, EXTRACTOR AUTOMATIZADO DE ÁCIDOS 
NUCLEICOS y TERMOCICLADOR, ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) DIRECCiÓN 
DE LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA - DIRESA CALLAO, DISTRITO DE BELLAVISTA, 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" (Componente 
Infraestructura), bajo la causal de Situación de Emergencia establecida en el sub literal b,1del 
literal b) del articulo 100' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; 

Que, con Informe N° 3126 - 2021 - GRC I GA - OL de facha 16 de julio de 2021 , la Oficina de 
Logística solicita continuar con la solicitud de aprobación de la Contratación Directa para la 
"REMODELACIÓN DE LABORATORIO : "ADQUISICiÓN DE CONGELADORA, EXTRACTOR 
AUTOMA TIZADO DE ÁCIDOS NUCLEICOS y TERMOCICLADOR, ADEMÁS DE OTROS 
ACTIVOS EN EL (LA) DIRECCiÓN DE LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA - DIRESA 
CALLAO , DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, 
DEPARTAMENTO CALLAO" (Componente Infraestructura), referido al IOARR con Código 
Único de Inversión N' 2491549; Concluyendo: 

- "Por lo expuesto, esta Oficina ha verificado que el Informe N' 074-2021-GRC/GRI
OCV-KCQ (INFORME TECNlCO), presentado por la Gerencia Regional de 
Infraestructura, en su calidad de área usuaria, cumple con lo dispuesto en el numeral 
101,2 del articulo 101' del Reglamento de la Ley o'e Contrataciones, asi como, el punto 
19 de la Gula de Orientación OSCE, por lo tanto; se ha justificado la necesidad y la 
procedencia técnica de la Contratación Directa por parte del -área usuaria-, 
- Esta Oficina informa que ha constatado la regularidad de los actuados que conforman 
el expediente de contratación, incorporándose la presente contratación directa al Plan 
Anual de Contrataciones (PAC) 2021, de conformidad con lo establecido en el punlo 19 
de la Gula de orientación OSCE, asimismo, el Expediente de Contratación ha sido 

/ correctamente aprobado por la Gerencia de Administración mediante Formato N' 00030-
2021-GRC/GA de fecha 13 de julio de 2021, en base a lo dispuesto en el numeral 41, 1 
del Art, 41' del Reglamento de la Ley de Contrataciones, 
- En ~te sentido, esta Oficina en su calidad de - Órgano Encargado de las 

ontr¡laciones OED-, en concordancia con lo establecido en el numeral 101,2 del Art, 
1/ del Reglamento de la Ley de Contrataciones, emite INFORME TÉCNICO 
' cluyendo que, se ha cumplido con los procedimientos de carácter técnico que 

us an la aprobación de la Contratación Directa bajo el supuesto de una situación de 
emergen ' derivada de un acontecimiento catastrófico, al amparo de lo establecido en 
el literal b) del numeral 27,1 del Articulo 27 de la Ley de Contrataciones del Estado y el 
literal b, 1,del literal b) del articulo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado," 

Recomendando deriva el presente a la Gerencia de Asesoría Jurídica para que emita el 
Informe legal sobre los aspectos de carácter ¡urldico, legal en el extremo de la 
configuración y procedencia de la Contratación Directa que señala la Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglam ento, 
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Que, con Memorándum N° 1092 - 2021 - GRC / GA de fecha 16 de julio de 2021, la Gerencia 
de Administración remite a la Gerencia de Asesoría Jurídica para la emisión del Informe Legal 
conforme a ley; 

Que, por Informe N° 832 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 22 de julio del 2021, la Gerencia de 
Asesoría Jurldica, emite opinión legal concluyéndose que, en atención a los antecedentes 
administrativos remitidos y contando con los informes técnicos emitidos por la Gerencia 
Regional de Infraestructura -la Oficina de Construcción y Vialidad en calidad de área usuaria y 
por los Informes Técnicos emitidos por la Oficina de Logística en calidad de Órgano Encargado 
de las Contrataciones, la Gerencia de Asesoría considera que resultaría procedente la 
aprobación en vía de regularización de la Contratación Directa IOARR "REMO DELACiÓN DE 
LABORATORIO: "ADQUISICiÓN DE CONGELADORA, EXTRACTOR AUTOMATIZADO DE 
ÁCIDOS NUCLEICOS y TERMOCICLADOR, ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) 
DIRECCiÓN DE LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA - DIRESA CALLAO, DISTRITO DE 
BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" 
(Componente Infraestructura), con CUI N" 2491 549, con un valor estimado total asciende a SI. 
1 '771 ,012.16 (Un Millón Setecientos Setenta y Un Mil Doce y 16/100 soles) con precios a 
diciembre del 2020, Sistema de Contratación a Suma alzada, plazo de ejecución 90 días 
calendarios, siendo un Procedimiento de Selección de Contratación Directa, bajo la causal de 
situación de emergencia originada en Acontecimientos Catastróficos, de conformidad a lo 
dispuesto en el literal b) del artIculo 27 del Tedo Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 082-20219-EF Y del inciso 
b.1, del literal b), del artIculo 100 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, conforme a lo señalado en 
la parte analítica del presente informe, debiéndose remitir los actuados al Consejo Reg ional 
para que de acuerdo a sus facultades conferidas en el literal s, del artículo 15 de la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria y de acuerdo al numeral 101 .2 del 
artículo 100 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-EF, se proceda, de así considerarlo, con la 
aprobación correspondiente de la contratación directa señalada, previo sustento por parte del 
área usuaria al pleno de la necesidad de la realización de la Contratación Directa por la causal 
determinada; 

Que, con Informe N° 938 - 2021 - GRC I GAJ, del 18 de agosto del 2021, la Gerencia de 
Asesorla Jurídica, aclara las conclusiones emitidas con el informe precedente; 

Que, mediante Oficio N° 109 - 2021 - GRC - CR - PCADM - CVA, del 23 de agosto del 2021, 
el Presidente de la Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Callao, 
realiza observaciones sobre las conclusiones del informe legal; 

Que, a través del Informe N° 965 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 26 de agosto de 2021 , la 
Gerencia de Asesoría Jurldica, vierte las siguientes conclusiones: 

g 1. Que mediante el presente informe se deja sin efecto el Informe N" 832-2021-GRC/GAJ 
• del 22 de julio de 2021 y el Informe N" 938-2021-GRC/GAJ del 18 de agosto del 2021 . 

Que, ésta Gerencia de Asesoria Jurldica es de opinión que resulta PROCEDENTE la 
ae obación de la Contratación Directa IOARR gREMODELAC/ÓN DE LABORA TORIO: 

1"~-;;Ji7\;o:,DQU/SICIÓN DE CONGELADORA, EXTRACTOR AUTOMATIZADO DE ACIDOS 
NUCLEICOS y TERMOCICLADOR, ADEMA S DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) 

RECCIÓN DE LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA - DIRESA CALLAO, 
DI ITO DE BELLA VISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, 
DEPARTAMENTO CALLAO" (Componente Infraestructura), con CUI N" 2491549, con 
un valor estimado total asciende a SI 1771,012. 16 (Un Millón Setecientos Setenta y 
Un Mil Doce y 16/100 soles) con precios a diciem bre del 2020, Sistema de 
Contratación a Suma alzada, plazo de ejecución 90 dlas calendarios, Siendo un 
Procedimiento de Selección de Contratación Directa, bajo la causal de situación de 
emergencia originada en Acontecimientos Catastróficos, de conformidad a lo 
dispuesto en el literal b) del art{culo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 082-
20219-EF Y del inciso b. 1, del literal by, del articulo 100 del Reglamento de la Ley N' 
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30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 
344-2018-EF, conforme a lo se¡]a/ado en la parte analítica del presente informe. 

3. Se precisa que la presente contratación directa al no encontrarse en etapa de 
ejecución a la fecha, debe entenderse que el procedimiento para su aprobación por 
parte del Consejo Regional no se enmarca dentro del plazo de regularización 
establecido por el Decreto Supremo N" 162-2021-EF; siendo que dicho plazo está 
referido a la regularización de los actos que no hayan sido efectuados a la fecha del 
inicio de la ejecución de la obra como el presente caso. 

4. El presente informe se enmarca dentro de la estructura establecida por la Guía de 
Orientación Contra/ación Directa Bajo Situación de Emergencia, elaborada por el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones - OSCE." 

Que, mediante Informe N° 1 007 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 06 de septiembre de 2021, la 
Gerencia de Asesoría Jurídica, pone en conocímiento los Alcances del Decreto Supremo N° 
162 - 2021 - EF publicado el 26 de junio de 2021 en el Diario Oficial "El Peruano", mediante el 
cual se modifica el Reglamento de la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, Y dictan otras disposiciones, En el 
mismo, donde desarrolla para la contratación directa por Situación de Emergencia la 
ampliación de 10 a 20 dlas hábiles el plazo para que la Entidad regularice de actuaciones 
preparatorias, informes, resolución o acuerdo de aprobado , y contrato, así como registro y 
publicación en el SEACE (Art. 100.b).; 

Que, con respecto de la Contratación Directa para la: "REMODELACIÓN DE LABORATORIO: 
"ADQUISICiÓN DE CONGELADORA, EXTRACTOR AUTOMATIZADO DE ÁCIDOS 
NUCLEICOS y TERMOCICLADOR, ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) DIRECCiÓN 
DE LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA - DIRESA CALLAO, DISTRITO DE BELLAVISTA, 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" 
(COMPONENTE INFRAESTRUCTURA) CUI N" 2491549". Al respecto, el Decreto Supremo 
N° 162 - 2021 - EF, sobre Modificación del Reglamento de la Ley N° 30225 - Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, hace 
precisión sobre el nuevo plazo para la regularización y desde cuando se inicia a 
computar dicho plazo; es asi , que de los actuados de la precitada contratación di recia se 
determina que al no encontrarse en etapa de ejecución a la fecha, debe entender gue su 
aprobación no se enmarca dentro del procedimiento de regularización establecido por la norma 
Citada precedentemente; debiéndose entender que el procedimiento para su aprobación por 
parte del Consejo Regional debe seguir el trámite de un procedimiento regular de una 
contratación directa que no se sujela a los plazos establecidos para la regularización; siendo 
que dicho plazo está referido a la regularización de los actos que no hayan sido efectuados a la 
fecha del inicio de la ejecución de la obra como el presente caso; 

e, dentro del contexto que estamos viviendo, es necesario remitirnos a los dispuesto por la 
utoridad técnica en materia de formulación e implementación de la Polltica Nacional y del 

rrl'I-IW:!Ia.,cional de Gestión del Riesgo de Desastres, como es el Instituto Nacional de Defensa 
(1 ECI), por ello en el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres PLANAGERD 
- 2021, aprobado por Decreto Supremo N° 034 - 2014 - PCM, concordado con el 

sario de Términos del Compendio Estadistica 2018 INDECI, se concibe como desastres 
atu j~S a aquellos de origen hidrológico, meteorológico, geofísico y biológico, incluyéndose 

en esla Ultima categoria a las pestes, epidemias e infecciones; 

Que , eslando a las consideraciones expuestas, y a la información contenida en los documentos 
de la materia y en concordancia con los Principios de Legalidad , de Buena Fe Procedimental, 
Presunción de Veracidad y Principio de Controles Posteriores, previstos y sancionados en el 
Articulo IV del Titulo Preliminar del Decreto Supremo N° 004 - 2019 - JUS que aprueba el 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, de 
conformidad por lo dispuesto en la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, sus 
modificatorias y en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Ley N° 27867 - Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales , sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional : 
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Que, por las consideraciones expuestas y de conformidad con las atribuciones otorgad as por la 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N° 27867, la Comisión de Administración 
Regional, por UNANIMIDAD: 

DICTAMINA: 

1. Recomendar al Consejo Regional aprobar la Contratación Directa IOARR 
"REMODELACIÓN DE LABORATORIO: "ADQUISICiÓN DE CONGELADORA, 
EXTRACTOR AUTOMATIZADO DE ÁCIDOS NUCLEICOS y TERMOCICLADOR, 
ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) DIRECCiÓN DE LABORATORIO DE SALUD 
PÚBLICA DIRESA CALLAO, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" (COMPONENTE 
INFRAESTRUCTURA), CON CUI N" 2491549", con un valor estimado total asciende a SI 
1'771,012.16 (Un Millón Setecientos Setenta y Un Mil Doce y 16/100 Soles) con precios a 
diciembre del 2020, Sistema de Contratación a Suma alzada, plazo de ejecución 90 días 
calendarios, siendo un Procedimiento de Selección de Contratación Directa, bajo la causal 
de situación de emergencia originada en Acontecimientos Catastróficos, de conformidad a lo 
dispuesto en el Literal b), del Numeral 27.1 del Artículo 27 del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
082 - 2019 - EF, Y del inciso b.1 , del Literal b) , del Articulo 100 del Reglamento de Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante D ecreto Supremo N° 344 - 20 18 - EF Y 
modificatorias , solicitada por la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO. por los 
fundamentos expuestos en la parle considerativa del presente. 

2. Precisar que, en virt~d del principio de Buena Fe y Presunción de Veracidad Que rigen las 
Contrataciones del Estado, la Comisión de Administración Regional, recomienda que el 
Consejo Regional debe asumir que los estamentos competent~s de esta Entidad Pública le 
proporcionan información que se ajusta a la realidad y que es correcta, debiendo proceder 
conforme a ella. Sin embargo, se prescribe que dicha información. es de naturaleza juris 
tantum por tratarse de una presunción que admite prueba en contrario y, por tanto. podrá 
ser objeto de fiscalización y control posterior por los órganos y organismos 
correspondientes, toda vez que el Consejo Regional aprueba la contratación directa en vfa 
de regulación, Inas no da validez ni avala el procedimiento de adquisición (Actos 
preparatorio y Ejecución Contractual). 

3. r sente Dictamen del trámite de lectura y aprobación del Acta . 
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